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Ocho columnas 
 

 
 

 

Migrantes pasan ahora por la Selva Lacandona 
Aprovechan que los filtros de seguridad se concentran en el río Suchiate y toman 
rutas peligrosas, como antes ocurría con la gente que cruzaba a Estados Unidos 

 

 
Reclaman en EU por trabas al agro 
Protestan 27 cámaras y asociaciones contra medidas de la 4T 

 

 

Cierran 1 millón de negocios por pandemia 
En un año. Abrieron 619mil; la perdida neta es cercana a 400 mil establecimientos 
 

 

Elevar gasto para pensiones representar 1.5 pts del PIB 
Pasaría de 5% este año a 6.5% en 2024 
 

 
Nueve suspensiones definitivas más a la reforma eléctrica 
Los amparos no significan el fin; la Corte podría intervenir: AMLO 
 

 
México cierra el paso a migrantes, pero abre la playa a springbreakers 
Relación bilateral. Jacobson llega para negociar la instrucción de la Casa Blanca de 
detener las caravanas bajo el discurso de “la cooperación para el desarrollo en CA”  
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Covid-19 contagió a seis niños cada hora 
Un año de confinamiento 
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INEGI: un millón de Pymes, muertas por la pandemia 
De los 4.9 millones de pequeños negocios sobreviven poco menos de 3.9; la mayor 
parte de los establecimientos que cerraron eran informales; la caída más fuerte, en 
Q. Roo 

 

La Razón 
Busca EU gestionar flujo migratorio con México ante más señales de 
crisis 
Enviados de Biden van hoy a Cancillería 
 

 
Interjet entrará en concurso mercantil 
Planea volver a colar en junio 
 

 
No se justifica aumento a gasolina 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Nueva alerta sísmica 
Anuncia Sheinbaum inversión de 126 mdp para modernizar altavoces 

 

 

Acata AMLO suspensión de ley eléctrica 
Energía ordena marcha atrás, mientras se resuelven los juicios de amparo 
 

   
Desborda optimismo Herrera: podríamos crecer más de 5% 
Avance en vacunación y paquete económico de EU impulsará la recuperación, afirma 
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Panorama Nacional 
 
 

Urgen a diálogo sobre costo de luz; Presidente emplaza a empresas 
(Excélsior, Isabel González, p. web). 
El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, convocó a corporaciones 
como Walmart, Bimbo y Oxxo a dialogar públicamente con el fin de alcanzar un acuerdo 
para eliminar los subsidios que reciben por parte de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE), los cuales hacen que paguen por el servicio de luz menos que un hogar de clase 
media o baja. 
Sostuvo que ya “se acabó el tiempo de los abusos” y por ello su gobierno persigue que 
se pague lo justo por el consumo de luz para así cumplir con el ofrecimiento de no 
aumentar el precio de los combustibles en el país. 
“Durante mucho tiempo engañaron de que el subsidio se lo daban a la gente, no;  la 
mayor parte del subsidio va a las grandes corporaciones; entonces, es un arreglo que 
podemos lograr, no es un asunto sólo  judicial”, expuso ayer lunes el mandatario. 
López Obrador consideró que sería un buen debate escuchar a ambas partes  –
corporaciones y gobierno– porque a través de los medios de comunicación los 
mexicanos determinarán si lo que dice la reforma energética del sexenio pasado es justo 
o injusto, a la luz de lo que contienen las reformas hechas a la ley de la industria eléctrica 
efectuadas hace algunas semanas y que fue impugnada por particulares y compañías 
privadas. 
“Si lo consideran los beneficiarios de estos subsidios que nombren una comisión y que 
se pueda llevar a cabo un diálogo abierto con los medios de comunicación para ahí 
aclarar y que la gente esté enterada (...) es un buen tema, qué trata la reforma 
energética, cómo está la situación actual, cuánto se paga de luz, cómo se va a beneficiar 
a la gente o, si la gente dice está mal la reforma, que siga así, no hay que meterse, pues 
nosotros hacemos caso porque se trata de mandar obedeciendo”, manifestó ante los 
medios de comunicación. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/urgen-a-dialogo-sobre-costo-de-luz-
presidente-emplaza-a-empresas/1439280) 
 

El encuentro, que se realizará hoy, fue convocado por la SRE (La Jornada, Emir 

Olivares Alonso, p. web). 
La reunión de alto nivel que se efectuará hoy entre representantes de los gobiernos de 
México y de Estados Unidos para abordar la crisis migratoria fue solicitada por la parte 
mexicana, señalaron funcionarios de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 
Ante el desborde de los flujos migratorios procedentes de Centroamérica, las 
autoridades mexicanas convinieron la necesidad de acelerar la atención al fenómeno 
coordinadamente con el gobierno de Joe Biden, por lo que convocaron al equipo 
estadunidense en la materia para comenzar a valorar opciones de apoyo para la región. 
Las fuentes consultadas detallaron a La Jornada que la delegación mexicana, que será 
encabezada por el canciller Marcelo Ebrard, presentará a la estadunidense el Plan de 
Desarrollo Integral para Centroamérica anunciado en 2019 como una medida del 
presidente Andrés Manuel López Obrador para apoyar a esas naciones a atacar las 
causas de la migración irregular. 
Con ese proyecto, la administración federal destina 31 millones de dólares a El Salvador 
y Honduras –el convenio con Guatemala está pendiente debido a la pandemia de Covid-
19– para implementar en esas naciones dos de los programas centrales del gobierno 
de López Obrador: Sembrando Vida y Jóvenes Construyendo el Futuro. 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/urgen-a-dialogo-sobre-costo-de-luz-presidente-emplaza-a-empresas/1439280
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La delegación estadunidense, encabezada por la encargada especial de la 
administración de Biden para la frontera sur, Roberta Jacobson, será recibida este 
martes en la sede de la SRE. 
Los funcionarios de la cancillería agregaron que ambos gobiernos comparten una visión 
que reconoce la dignidad de los migrantes, la necesidad de generar una movilidad 
ordenada, segura y regular, así como el compromiso de enfrentar las raíces de la 
migración irregular. Recordaron que el presidente estadunidense informó en su primera 
llamada telefónica con su par mexicano que destinaría 4 mil millones de dólares a 
Centroamérica para frenar la migración forzada. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/003n2pol) 
 

El INE excede sus funciones al imponer tope a curules: Morena (La Jornada, 

Alonso Urrutia, p. web). 
En el recurso presentado ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en contra del acuerdo del Instituto Nacional Electoral que pretende acotar la 
sobrerrepresentación que se registró en las elecciones de 2015 y, en especial, de 2018, 
Morena acusó al organismo de extralimitarse en sus funciones y violar el principio de 
definitividad al aprobar una disposición a tres días del comienzo de registro de 
candidatos. Acusó al instituto de violentar disposiciones legales y constitucionales. 
Por otro lado, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE acordó ordenar a Morena no 
volver a difundir propaganda sobre el plan de vacunación en el que se asuma como el 
operador. 
Hostigado por el árbitro 
Por unanimidad, los consejeros establecieron que el partido citado viola las restricciones 
legales que le impiden asumirse como responsable de una acción gubernamental, como 
ya lo confirmó el TEPJF en una acción similar de esa fuerza política en semanas 
pasadas. 
En cuanto al recurso morenista contra el acuerdo del INE en el que inusualmente incluye 
argumentos jurídicos y valoraciones políticas, Morena se asume como un partido 
hostigado por el árbitro electoral, que debiera ser imparcial. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/011n1pol) 
 

Critica SCT que militares dirijan obras (El Universal, Karla Martínez, p. web). 
Los ingenieros civiles y no los ingenieros militares son quienes deben realizar las obras 
a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), criticó el titular de la 
dependencia, Jorge Arganis Díaz Leal. 
“En lo personal, considero muy importante que seamos los profesionales de la ingeniería 
civil quienes la dirijan (a la dependencia) y tengan en sus manos la responsabilidad de 
guiar su camino”, destacó el responsable de la secretaria durante su participación en la 
conferencia 130 años de la SCT, 65 años de Vivencias, impartida por el ingeniero Daniel 
Díaz Díaz. 
Arganis Díaz Leal comentó “a lo mejor me corren por eso, porque ahora están de moda 
los ingenieros militares”. 
Javier Jiménez Espriú, quien antecedió a Arganis Díaz Leal, dejó la dependencia 
después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador dio el control de los puertos 
a la Marina y el entonces secretario no estuvo de acuerdo con la decisión. 
En su carta de renuncia, Jiménez Espriú subrayó que las funciones de puertos, marina 
mercante y de formación de marinos mercantes ha estado a cargo de la SCT desde 
1970. 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/003n2pol
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“Lamento profundamente no haber tenido éxito en transmitirle mi convicción y mi 
preocupación, sobre la grave trascendencia que considero tiene esta medida para el 
presente y el futuro de México, tanto en lo económico como en lo político”, destacó 
Jiménez Espriú al dejar la SCT. 
El Ejército es el que desarrolla proyectos insignia de la Cuarta Transformación, como el 
Nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (Santa Lucía), y un tramo del Tren 
Maya. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/critica-sct-que-militares-dirijan-obras) 
 

Vigilan las fronteras 8 mil 815 miembros de las fuerzas armadas, reporta 
Sedena (La Jornada, Roberto Garduño y Rosa Elvira Vargas, p. web). 
El plan de migración instrumentado por el gobierno federal continúa con el despliegue 
de 8 mil 815 elementos de las fuerzas armadas en las fronteras norte y sur del país, 
informó el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio 
Sandoval. 
En el informe de las acciones de seguridad de la administración del presidente Andrés 
Manuel López Obrador, el general dio a conocer ayer la operación de 30 puestos de 
revisión migratoria con tecnología no intrusiva, 347 puntos de control migratorio y de 
ocho buques y embarcaciones para el control marítimo. 
Como parte del ejercicio de ese plan, añadió el rescate en el último mes (del 20 de 
febrero al 20 de marzo) de 12 mil 905 migrantes y se continúan dando las raciones al 
personal de migrantes que está en los centros de Ciudad Juárez y Tijuana. En este mes 
fueron 24 mil 37 las que se distribuyeron. 
La información del titular de la Sedena se ubica en el contexto de las restricciones al 
tránsito terrestre no esencial en la frontera común entre México y Estados Unidos, y la 
determinación del gobierno mexicano de extender estas medidas a su frontera sur a 
partir del viernes pasado. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/003n3pol) 
 

No se debe privatizar la gestión hidrológica (La Jornada, Angelica Enciso, p. web). 
Los servicios de distribución y abasto de agua, así como el drenaje no deben ser 
privatizados, son un bien público indispensable para garantizar el derecho humano, 
señaló la titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), 
María Luisa Albores. Sostuvo que el tema ha sido factor, no sólo de bienestar, sino 
también de desigualdad, conflicto e injusticia cuando no ha estado disponible para todos. 
Ayer en la conferencia virtual La gestión hídrica rumbo al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sustentable, en el contexto de la celebración del Día Mundial del Agua, 
agregó que el líquido es fundamental para la supervivencia humana, por lo que se deben 
redoblar esfuerzos para proteger las fuentes de agua dulce de la contaminación, del 
acaparamiento y del desperdicio. 
Refirió que el gobierno busca hacer a las comunidades partícipes de la política ambiental 
con el propósito de que se conozca, el valor del agua es más que su precio monetario. 
Agregó que falta mucho por hacer en información sobre asuntos hidrológicos hacia las 
comunidades, y se ve mucha presión de demanda en la minería. Explicó que en Oaxaca 
y Puebla hay localidades que enfrentan esa situación, se debe difundir ampliamente 
entre las comunidades marginadas el decreto (que establece el derecho a acceder a 
100 litros de agua al día por persona) y no quede sólo en un documento. Es importante 
que las comunidades tengan información. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/014n1pol) 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/critica-sct-que-militares-dirijan-obras
https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/003n3pol
https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/014n1pol
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Cierran 1 millón de negocios por pandemia (El Financiero, Cristian Téllez, p. web). 
Poco más de un millón de negocios en México, uno de cada cinco, tuvieron que cerrar 
su cortina definitivamente a causa de los efectos de la pandemia. 
De acuerdo con el segundo conjunto de resultados del Estudio sobre la Demografía de 
los Negocios (EDN) 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), se 
estima que de los 4.86 millones de establecimientos micro, pequeños y medianos 
reportados en los Censos Económicos 2019, sobrevivieron 3.85 millones, un millón 10 
mil 857 cerraron sus puertas y nacieron 619 mil negocios. 
Así, de los 4.86 millones de negocios registrados en mayo de 2019, se estima que su 
número se redujo a 4.47 millones a septiembre del año pasado, es decir un 8.1 por 
ciento menos. Según los resultados del EDN, el 20.81 por ciento de los negocios 
cerraron definitivamente, es decir, uno de cada cuatro. En el caso de las manufacturas 
la cifra fue de 15 por ciento del total, el 10.98 en el caso de negocios de giro comercial 
y 24.92 de las empresas del sector servicios, una de cada cuatro cerraron. 
De los negocios que cerraron, 5.6 por ciento eran formales y el 12.28 por ciento eran 
informales. “Con la desaparición de estos establecimientos pequeños y medianos 
vemos una afectación estructural que va a hacer muy complicado que la economía 
pueda compensar porque significa menores empresas, menor cantidad de inversión y 
poca capacidad de generar empleos”, dijo José Luis de la Cruz, director del Instituto 
para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico (IDIC). 
Añadió que los negocios más afectados fueron los informales, que son los que tienen 
menor capacidad para un crédito, además cuentan con menos recursos financieros 
propios y por ello aumentó la precariedad en estas empresas. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/mas-de-un-millon-de-establecimientos-cerraron-
a-causa-del-covid-19-en-2020-inegi) 
 

“Orden de vacunación depende de llegada de dosis”: Sheinbaum (El Universal, 

Salvador Corona y Héctor Cruz, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, dijo que no 
puede informar las siguientes alcaldías a las que les tocará la vacuna contra el 
coronavirus, debido a que depende de la llegada de las dosis al país, por lo que pidió 
paciencia a la población. 
“Hay muchas personas que dicen: ‘¿Por qué no nos informan cuándo inicia la 
vacunación en las alcaldías que faltan?’ No lo hacemos porque no tenemos la certeza 
de cuándo llegan las vacunas a la Ciudad de México. 
“Como ustedes saben, el Presidente está haciendo su máximo esfuerzo y está pegado 
a ello para que lleguen las dosis (...) un poco más de paciencia, van a llegar a todas las 
alcaldías”, mencionó al anunciar la jornada de vacunación contra el Covid en Coyoacán 
y Tlalpan, mismas que comenzará este miércoles. 
Sheinbaum recordó que en Iztapalapa hay alrededor de 285 mil adultos mayores, 
mientras que en Gustavo A. Madero son cerca de 235 mil personas, por lo que están 
buscando inmunizar a un territorio con una sola marca de vacuna, pero de ser necesario, 
será una combinación. 
Al respecto, el coordinador del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), Víctor Hugo 
Borja Aburto, mencionó que del 24 al 30 de marzo serán vacunados 251 mil 375 adultos 
mayores de 60 años y más de Coyoacán (Pfizer) y Tlalpan (Sinovac). 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/orden-de-vacunacion-depende-de-llegada-
de-dosis-sheinbaum) 
 

https://elfinanciero.com.mx/economia/mas-de-un-millon-de-establecimientos-cerraron-a-causa-del-covid-19-en-2020-inegi
https://elfinanciero.com.mx/economia/mas-de-un-millon-de-establecimientos-cerraron-a-causa-del-covid-19-en-2020-inegi
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/orden-de-vacunacion-depende-de-llegada-de-dosis-sheinbaum
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/orden-de-vacunacion-depende-de-llegada-de-dosis-sheinbaum
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Repunta expulsión de migrantes en EU; crisis fronteriza (Excélsior, Agencia, p. 

web). 
En febrero pasado, nueve de cada diez adultos migrantes detenidos al llegar a Estados 
Unidos fueron expulsados por criterios relacionados con la pandemia de coronavirus, 
reveló un conteo de la agencia AP a partir de datos federales. 
Estas decisiones están amparadas bajo el criterio llamado Título 42, vigente desde el 
gobierno de Donald Trump con el que niegan acceso a migrantes con el fin de prevenir 
contagios de covid-19. 
Esta disposición defiende “la salud pública y el bienestar”, por lo que le permite a la 
Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP) expulsar extranjeros que buscaban 
asilo. Mexicanos, guatemaltecos, hondureños y salvadoreños son enviados de vuelta a 
México en un plazo de dos horas, generalmente. 
En tanto, los migrantes de otras nacionalidades permanecen en la Unión Americana 
hasta que se los llevan de vuelta a sus países en avión, sin posibilidades de pedir asilo. 
“Estamos expulsando familias. Estamos expulsando a adultos solos porque estamos en 
medio de una pandemia”, declaró el domingo el secretario de Seguridad Nacional, 
Alejandro Mayorkas, en entrevista televisiva. 
Mayorkas anunció que se permite permanecer en el país y tramitar un posible asilo a 
personas que muestran “grandes vulnerabilidades’’, sin dar más detalles. 
Joe Biden no ha anulado el Título 42 mientras elabora lo que prometió que será “un 
sistema de asilo humano’’, a pesar de que durante su campaña prometió reorganizar el 
sistema migratorio de su país. 
Mientras tanto, siete de cada diez encuentros en la frontera en febrero terminaron en 
expulsiones por consideraciones sanitarias. 
En cuanto a familias enteras, seis de cada diez fueron expulsadas en el mismo plazo. 
(https://www.excelsior.com.mx/global/repunta-expulsion-de-migrantes-en-eu-crisis-
fronteriza/1439260) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Garantiza Procuraduría Agraria al Poder legislativo seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal y comunal (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Lunes 22 marzo 2021 
La Procuraduría Agraria atendió a diputados y senadores en 2020, mediante un 
diálogo sustantivo y en apego al Reglamento Interior aprobado desde septiembre del 
año pasado, respecto a coyunturas o conflictos agrarios, de acuerdo con el Registro en 
el Sistema de Control de Gestión de la dependencia Federal. 
Mediante acuerdos, ambos colaboran en la promoción de la pronta, expedita y eficaz 
administración de la justicia agraria, con el fin de garantizar la seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal y comunal, en los terrenos nacionales, las colonias agrícolas 
y ganaderas, y en la propiedad privada rural de México. 
El año pasado, el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal 
atendió 50 solicitudes del Poder Legislativo, entre las que destacan: elección de órganos 
ejidales, promoción de asambleas de formalidades especiales, remoción de órganos de 
representación y vigilancia, y regularización de tierras en Quintana Roo. 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/global/repunta-expulsion-de-migrantes-en-eu-crisis-fronteriza/1439260
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Asimismo, la solicitud de indemnización por expropiación en Sinaloa; regularización de 
tierras en San Luís Potosí; por invasión de tierras ejidales en esta entidad; por actos 
ilícitos de órganos de representación y vigilancia relativos a venta ilegal de tierras en 
Chihuahua. 
Además, se presentaron solicitudes a la dependencia por inconformidad por sentencia 
del Tribunal Superior Agrario, y solicitud de asesoría y orientación de migrantes para 
cesión de derechos en el estado de Oaxaca. 
Sin embargo, debido a la contingencia sanitaria por Covid-19, las solicitudes han 
disminuido, aunque destacan las siguientes peticiones: remoción de los integrantes en 
ejidos mediante asambleas ilegales; audiencias de ejidatarios con autoridades de la PA; 
despojo de tierras; investigaciones y análisis científicos sobre las consecuencias y el 
impacto que trae la instalación de empresas en núcleos agrarios, revisión de falsificación 
de actas de asambleas e intervención para conciliación a conflictos entre comunidades. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/garantiza-procuraduria-agraria-al-poder-legislativo-
seguridad-juridica-en-la-tenencia-de-la-tierra-ejidal-y-comunal?idiom=es) 
 

Denuncian campesinos abusos y despojos en San Mateo Atenco (AD Noticias, 

Violeta Huerta, p. web). 
Lunes 22 marzo 2021 
Edomex. - Campesinos de San Mateo Atenco son víctimas de abusos y mantienen una 
larga lucha legal contra la empresa Reciclagua, pues acusan que los metales pesados, 
arrojados en el agua tratada, han contaminado sus terrenos desde hace décadas y han 
generado fuertes problemas de cáncer e hipertensión entre la población aledaña al Río 
Lerma. 
Adicional a ese problema, que han denunciado desde hace más de 20 años, ahora 
también son víctimas de despojos en el paraje Isidro Fabela y otros, pues a partir de un 
convenio de límites entre Toluca y Lerma, firmado en 2011, han llegado personas y 
supuestos delincuentes a asegurarles que los terrenos ya no son suyos, pues no son de 
San Mateo Atenco, sino de Lerma o Toluca y han sido vendidos. 
Antonio Campos Pichardo, quien desde hace años es parte de quienes encabezan los 
reclamos para que se deje de contaminar la zona del Lerma y se reconozcan los daños 
provocados por los metales pesados del agua contaminada advirtió que en una nueva 
demanda ante la Fiscalía General de la República han exigido se hagan estudios para 
sustentar sus señalamientos. 
Dijo que aún cuando inicialmente las autoridades no los habían autorizado ahora 
tendrán que realizarse nuevos peritajes, con los cuales esperan demostrar que el agua 
del río está contaminada y ha provocado enfermedades, pues de acuerdo con estudios 
de 1998 se acreditó que también la leche del ganado vacuno tenía metales, y al beberla 
la gente enfermó, entre ella, madres y sus bebés. 
En cuanto al despojo advirtió que a  varios campesinos ya les han quitado sus tierras y 
a otros los han amenazado con que su ejido no es de ellos; incluso en el Registro Agrario 
se perdieron expedientes de ese municipio, donde se dotaba de las tierras a San Mateo 
Atenco. 
Pese a ello, afirmó que cuentan con los documentos para acreditar que son 
posesionarios y que la federación en los años veinte expropió y dio las tierras a San 
Mateo Atenco. 
 
 
 

https://www.gob.mx/pa/articulos/garantiza-procuraduria-agraria-al-poder-legislativo-seguridad-juridica-en-la-tenencia-de-la-tierra-ejidal-y-comunal?idiom=es
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Los campesinos denunciaron que han sido amenazados de muerte por las dos luchas 
que están emprendiendo y la semana pasada acudieron tanto a palacio nacional, como 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos para pedir el apoyo de las instancias federales, a fin de demostrar la 
contaminación y los daños que se han generado por el agua contaminada en la zona de 
Lerma, pero también para evitar que les quiten sus terrenos. 
Refirió que dentro de la denuncia que presentaron, la Fiscalía General de la República 
(FGR) requirió al alcalde de Lerma información sobre los parajes de Isidro Fabela, 
Emiliano Zapata y Francisco I. Madero para demostrar que pertenecen a Lerma, pero el 
presidente municipal dijo desconocer el asunto y pidió que la soliciten al Registro Agrario 
Nacional y a la Procuraduría Agraria. 
(https://adnoticias.mx/denuncian-campesinos-abusos-y-despojos-en-san-mateo-
atenco/) 
 

Vecinos de ejido Isaac Arriaga denuncian reventa de terrenos (El Sol de Morelia, 

Josafat Pérez, p. web). 
Lunes 22 marzo 2021 
Michoacán, Morelia. - Reventa de terrenos a partir de documentación falsificada y con 
anuencia de la Procuraduría Agraria y un grupo de ejidatarios, es parte de la 
problemática que mantiene en tensión a vecinos del ejido Isaac Arriaga, quienes hoy se 
manifestaron en la colonia Primo Oriente, en paralelo a una asamblea a puerta cerrada 
en la que la delegada de dicha dependencia federal publicó la convocatoria para 
remover a la actual mesa directiva del ejido. En entrevista para El Sol de Morelia, Gracia 
Hernández Rodríguez, actual tesorera del Comisariado ejidal, señaló que la 
problemática de reventa de terrenos se viene arrastrando desde hace más de 15 años, 
pero en últimas fechas los casos de despojo y disputas legales se han agravado –dijo– 
“al haber gente que compró años después del primer propietario y ya cuentan con títulos 
de propiedad”. Explicó que hay “cochupo” entre un grupo de ejidatarios y la delegada de 
la Procuraduría Agraria, Martha Ortiz Ayala, al dejarse presionar por “gente ajena al 
ejido con otros intereses” e intentar quitar a la actual mesa directiva, a fin de no hacerse 
cargo de las reclamaciones de los vecinos afectados. 
En la manifestación de esta tarde acudieron cerca de 50 vecinos que se plantaron afuera 
del lugar donde se realizó la asamblea y exigieron una explicación a Ortiz Ayala, quien 
al salir de la reunión se negó a sostener un diálogo con los afectados y tampoco accedió 
a entrevista con los medios de comunicación. 
(https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/vecinos-de-ejido-isaac-arriaga-denuncian-
reventa-de-terrenos-6507009.html 
Información también disponible en: 
 

- Vecinos temen ser desalojados de sus hogares, se manifiestan en 
contra de ejidatarios (CB Televisión, Karla García, p. web). 

Lunes 22 marzo 2021 
Michoacán, Morelia. - Varios ciudadanos se manifestaron en contra de ejidatarios de 
Morelia, denunciando trabas, corrupción y amenazas ante el tema de terrenos en 
reventa o con más de 1 dueño. 
En entrevista para grupo CB, Gracia Hernández Rodríguez, tesorera de la mesa actual 
del comisariado ejidal, expresó que la mesa actual cumple su periodo en mayo, sin 
embargo, se está llevando a cabo una reunión para destituirlos antes de tiempo, a fin de 
lavarse las manos ante los casos de terrenos con más de un dueño. 

https://adnoticias.mx/denuncian-campesinos-abusos-y-despojos-en-san-mateo-atenco/
https://adnoticias.mx/denuncian-campesinos-abusos-y-despojos-en-san-mateo-atenco/
https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/vecinos-de-ejido-isaac-arriaga-denuncian-reventa-de-terrenos-6507009.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/vecinos-de-ejido-isaac-arriaga-denuncian-reventa-de-terrenos-6507009.html


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Los vecinos dieron sus testimonios, sus casos particulares, donde con más de 10 años 
habitando, aparecen personas con papeles de propiedad, queriendo desalojarlos. 
“Ahora que ya nos habían autorizado la asamblea para el día 9 de abril, nos antepone 
una asamblea para la destitución de la mesa, no estamos de acuerdo en dejar el cargo 
porque queremos hacernos cargo de los compromisos que adquirimos, tanto con los 
avecindados para sus trámites, así como con los mismos ejidatarios que nos eligieron”. 
Asimismo, detalló que se había convocado a una asamblea para dar solución a la 
problemática, sin embargo, los ejidatarios integrantes de la Procuraduría Agraria han 
puesto trabas para no llevarse a cabo.  
Ante esto, los vecinos y representantes de la mesa actual piden que se reelija a los 
mismos integrantes para dar solución a las problemáticas presentadas, ya que aseguran 
estar preocupados por sus familias al poder ser despojados de sus hogares por no tener 
un título de propiedad, que desde hace años han solicitado. 
https://cbtelevision.com.mx/vecinos-temen-ser-desalojados-de-sus-hogares-se-
manifiestan-en-contra-de-ejidatarios/) 
 

Comisario denuncia grupo desestabilizador en Colonia Yucatán de Tizimín 
(Quadratin Yucatán, Jesús Cámara, p. web). 
Lunes 22 marzo 2021 
Yucatán, Mérida. - El comisario municipal de Colonia Yucatán, Miguel Ángel Ruiz Silva, 
denunció que en contubernio con la Policía Municipal de Tizimín, un grupo de personas 
se ha encargado de “desestabilizar el trabajo” que realiza al frente de su administración, 
bajo “el visto bueno” del alcalde Mario González González. 
En rueda de prensa realizada desde el local de la Agrupación Nacional de Trabajadores 
Jubilados y Pensionados por el Estado, en la ciudad de Mérida, Ruiz Silva apuntó que 
se trata de un grupo “político delictivo”, presuntamente encabezado por Wilberth Tello, 
Víctor Manuel Cetina Ortiz, José Efraín Cauich May, Silvia González Alcocer, Guadalupe 
Braga, Andrea Canul, Gabino Pech, entre otros, como la ex secretaria de la comisaría, 
Verónica Alcocer Arjona. El comisario recordó que entre los problemas ocasionados por 
este grupo en Colonia Yucatán, al principio de la pandemia de Covid 19, “sabotearon” 
el filtro de vigilancia instalado en la entrada de la localidad, “con la malsana intención de 
permitir pasar licor y mercancía ilegal”. 
Ruiz Silva añadió que también se encuentran en desacuerdo por la formación de una 
comisión local de ordenamiento y regularización territorial, ya que la comisaría se está 
encargando de los trabajos de medición y deslinde para la regularización de predios del 
fundo legal: “temen que les sea quitado grandes extensiones de tierras que 
históricamente han utilizado para negocios y que tienen en posesión”. 
“Ante todas estas situaciones problemáticas, he solicitado el apoyo del presidente 
municipal de Tizimín, Mario González, para que coadyuve a la solución de estos 
altercados y problemas con ese grupo político delictivo, pero hasta la presente fecha no 
he obtenido respuesta alguna”.   
El maestro Ruiz Silva mencionó que por las razones anteriores, solicitará la intervención 
y permanencia de la Guardia Nacional y de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) 
de Yucatán, para resguardar el orden y evitar daños a terceros en Colonia Yucatán. 
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Manifestó que también pedirá la intervención de dependencias como la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), el Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (Insus), la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y el Catastro 
del Ayuntamiento de Tizimín, mediante una comisión para realizar la regulación de 
propiedades urbanas, terrenos y propiedades del fundo legal y ejidales. 
(https://yucatan.quadratin.com.mx/municipios/comisario-denuncia-grupo-
desestabilizador-en-colonia-yucatan-de-tizimin/ 
Información también disponible: 
 

- Comisario de Colonia Yucatán pide intervención de las instituciones 
de seguridad pública, para evitar más altercados entre pobladores 
(Punto Medio, Gustavo, p. web). 

Lunes 22 marzo 2021 
Yucatán. - El maestro Miguel Ángel Ruiz Silvia, comisario de Colonia Yucatán, Tizimín 
pidió protección de la Guardia Nacional y de la Secretaria de Seguridad Pública (SSP) 
para que resguarden el orden en esa población, ya que desde que tomó posesión, varios 
ex comisarios cobijados por el alcalde Mario González pretenden desestabilizar el 
trabajo que ha venido realizando, bajo amenazas, hostigamiento y agresiones. 
Destacó que el primer edil pretende controlar dicha población, al igual que las otras 86 
comisarías, a pesar de que 20 de estas demarcaciones están abandonadas, y por las 
cuales el Ayuntamiento recibe recursos federales, a pesar de que no tienen habitantes. 
“Tenemos pruebas de que esas comisarías están abandonadas, y el presidente 
municipal, sigue pidiendo recursos para las mismas, por lo que es un dinero que están 
utilizando para su beneficio” manifestó. 
El comisario explicó que uno de los conflictos, es que la gente manipulada por los ex 
comisarios, están en desacuerdo con la formación de una comisión local de 
ordenamiento y regularización territorial, pues temen que les sean quitadas grandes 
extensiones de tierras que históricamente se han utilizado para negocios que tiene en 
posesión, y que están en proceso de que se regularicen como parte de los predios de 
fondo legal, que nada tienen que ver con las tierras ejidales, como se ha dicho. 
Detalló que lo han acusado de no rendir cuentas sobre ciertas obras que se están 
realizando en la comisaría, además de una supuesta asignación de tierras ejidales de 
la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM) para la ampliación del cementerio 
público, a cargo del comprador Roberto Ventura a quien acusan de ser su 
prestanombres. 
“Nunca hemos lucrado con esos terrenos, y en cuanto al cementerio, este se encuentra 
saturado, ya que más de 35 comisarías llevan a ese lugar a sepultar a sus difuntos 
debido a que las poblaciones vecinas no cuentan con cementerios, por lo que es 
necesaria dicha ampliación” aseveró. 
Indicó que le entrego dichos terrenos al señor Roberto Ventura con la condición de que 
creara obras que beneficien a esa comunidad, como la instalación de una tienda de 
artesanías, para generar empleos, además de la construcción de cuatro bóvedas, ya 
que Mario González se ha negado a ampliar ese panteón. 
Por último, pidió la intervención de dependencias y Procuraduría Agraria para la 
creación de una comisión para regularizar las propiedades urbanas, terrenos y 
propiedades del fundo legal, y que se dé un diálogo entre ambas partes, y se evite a 
toda costa la violencia. 
https://www.puntomedio.mx/comisario-de-colonia-yucatan-pide-intervencion-de-las-
instituciones-de-seguridad-publica-para-evitar-mas-altercados-entre-pobladores/) 
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Pobladores de Ixil luchan contra el despojo de sus tierras (Quadratin Yucatán, 

Karen Clemente, p web). 
Lunes 22 marzo 2021 
Yucatán. - Cerca de 90 mujeres y hombres de Ixil, exigieron a las autoridades federales 
la restitución de sus tierras, y es que, desde hace varios meses, luchan contra el despojo 
de la sabana, manglar y las trincheras ubicadas al norte de la localidad, tierras que por 
años han cuidado y que ahora, según señalan, particulares les quieren quitar. 
Por tal motivo, este domingo se manifestaron para reclamar sus tierras, que recordaron, 
son parte de su legado histórico y natural. 
Durante la manifestación, Cecilio Cisneros Chi, uno de los pobladores afectados, 
recordó que en 2019 la comunidad detuvo el despojo de las tierras ejidales. Ahora, casi 
dos años después, reclaman la restitución del mismo territorio, “de gran valor natural, 
histórico y cultural. Aquí conservamos manglares y una gran extensión de sabana 
yucateca, un humedal costero que solo existe en la Península de Yucatán”. 
En el encuentro, la población reafirmó la posesión comunitaria de estas tierras del norte 
de Ixil y demandó al gobierno federal su restitución para conservarlas, ante la amenaza 
de intereses particulares que buscan apropiarse de éstas. 
“No queremos que estos paisajes, esta naturaleza y esta historia desaparezca bajo el 
asfalto y las construcciones, como está ocurriendo en tantas otras partes de la 
Península. No queremos que se parcelen, que se tumbe la vegetación, que se vendan 
o que se invadan. Queremos que sigan siendo patrimonio colectivo del pueblo maya de 
Ixil”, enfatizó Cecilio Chi. 
Cisneros Chi puntualizó que, hasta ahora, tienen conocimiento de que hay varias 
solicitudes para usar estas tierras ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu), peticiones que han sido firmadas y mediante las que se intentan 
privatizar de forma ilegal estas tierras, solicitudes que han sido rechazadas por los 
pobladores. 
Informaron que el 12 de octubre de 2019 se realizó el foro “Ixil, Trinchera Maya” para 
reclamar la restitución de estas tierras, acto en el que participaron funcionarios de la 
Sedatu, de la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario Nacional, entre otros. Sin 
embargo, a más de un año sin avances, la población reafirmó su petición y exigió que 
se detengan los despojos e invasiones. 
(https://yucatan.quadratin.com.mx/municipios/pobladores-de-ixil-luchan-contra-el-
despojo-de-sus-tierras/ 
Información también disponible: 
 

- Ixil lucha contra el despojo de la sabana, el manglar y las trincheras 
(Haz Ruido, Redacción, p. web). 

Lunes 22 marzo 2021 
Hombres y mujeres de la comunidad maya de Ixil se organizaron para evitar el despojo 
de la sabana, el manglar y las trincheras ubicadas al norte de esa localidad, y para 
detener la invasión de la costa por parte de particulares. Se unieron para demandar a 
las autoridades federales la restitución de esas tierras que siempre han cuidado y 
defendido. 
Ayer domingo  21 de marzo, 87 pobladoras y pobladores se reunieron para reclamar 
esas tierras, pues recordaron que son parte del territorio ancestral de Ixil y de su legado 
histórico y natural. Indicaron que legalmente se consideran terrenos nacionales, pero el 
gobierno federal no ha evitado la invasión impune de la franja costera.  
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“Nuestra comunidad detuvo en 2019 el despojo de nuestras tierras ejidales. Ahora 
reclamamos la restitución de este territorio, de gran valor natural, histórico y cultural. 
Aquí conservamos manglares y una gran extensión de sabana yucateca, un humedal 
costero que solo existe en la Península de Yucatán. Aquí se ubican las históricas 
trincheras de Ixil, parte importante del legado histórico de nuestra comunidad. Hay 
cenotes, cuevas y otros sitios de importancia espiritual que nuestros mayores visitaban 
en Semana Santa y otras fechas señaladas. Hay multitud de historias y leyendas sobre 
estos rumbos”, recalcó el poblador Cecilio Cisneros Chi  al leer la declaratoria de la 
comunidad. 
Explicaron que hay varias solicitudes de uso de estas tierras en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y que varias de las personas que las 
firmaron son las mismas que intentar privatizarlas de forma ilegal hace unos años.  
Por tal razón, recalcaron que el pueblo de Ixil rechaza estas solicitudes de mercenarios 
al servicio de intereses particulares y enfatizaron que la sabana y las trincheras deben 
ser restituidas bajo el régimen comunal.  
En ese sentido, recordaron que estas tierras y su naturaleza ayudarán a la comunidad 
para protegerse de las consecuencias del cambio climático, pues el año pasado 
sufrieron terribles inundaciones y habrá más en el futuro, además de que las sequías 
son cada vez más duras.  
Informaron que el 12 de octubre de 2019 se realizó el foro “Ixil, Trinchera Maya” para 
reclamar la restitución de estas tierras, acto en el que participaron funcionarios de la 
Sedatu, de la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario Nacional, entre otros. Sin 
embargo, a más de un año sin avances, la población reafirmó su petición y exigió que 
se detengan los despojos e invasiones. 
Al encuentro de ayer domingo, en donde se leyó la declaratoria, y a la lucha por la 
defensa de sus tierras se sumaron mujeres y hombres de la comunidad de todas las 
edades, ejidatarios y no ejidatarios, así como organizaciones solidarias y académicos. 
https://www.hazruido.mx/reportes/ixil-lucha-contra-el-despojo-de-la-sabana-el-manglar-
y-las-trincheras/ 
 

- ¡A capa y espada! Habitantes de Ixil defienden su territorio (Reporteros 

Hoy, Redacción, p. web). 
Lunes 22 marzo 2021 
Yucatán. - Hombres y mujeres de la comunidad maya de Ixil se organizaron para evitar 
el despojo de la sabana, el manglar y las trincheras ubicadas al norte de esa localidad 
y detener la invasión de la costa por parte de particulares. 
Ayer, 87 personas se reunieron para reclamar esas tierras, pues recordaron que son 
parte del territorio ancestral de Ixil y de su legado histórico y natural. Indicaron que 
legalmente se consideran terrenos nacionales, pero el gobierno federal no ha evitado la 
invasión impune de la franja costera. 
“Nuestra comunidad detuvo en 2019 el despojo de nuestras tierras ejidales. Ahora 
reclamamos la restitución de este territorio, de gran valor natural, histórico y cultural. 
Aquí conservamos manglares y una gran extensión de sabana yucateca, un humedal 
costero que solo existe en la Península de Yucatán”, comentó Cecilio Cisneros Chi. 
Explicó que hay varias solicitudes de uso de estas tierras en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y que varias de las personas que las firmaron son 
las mismas que intentaron privatizarlas de forma ilegal hace unos años. 
 
 

https://www.hazruido.mx/reportes/ixil-lucha-contra-el-despojo-de-la-sabana-el-manglar-y-las-trincheras/
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En ese sentido, se recordó que estas tierras y su naturaleza ayudarán a la comunidad 
para protegerse de las consecuencias del cambio climático, pues el año pasado 
sufrieron terribles inundaciones y habrá más en el futuro, además de que las sequías 
son cada vez más duras. 
Se informó que el 12 de octubre de 2019 se realizó el foro “Ixil, Trinchera Maya” para 
reclamar la restitución de estas tierras, acto en el que participaron funcionarios de la 
Sedatu, de la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario Nacional, entre otros. 
Sin embargo, a más de un año sin avances, la población reafirmó su petición y exigió 
que se detengan los despojos e invasiones. 
Al encuentro de ayer, en donde se leyó la declaratoria, se sumaron mujeres y hombres 
de la comunidad de todas las edades, ejidatarios y no ejidatarios, así como 
organizaciones solidarias y académicos. 
Ahí, se comprometieron a resguardar sus tierras de las tranzas de coyotes, funcionarios 
corruptos, empresarios sin escrúpulos que no respetan la ley, notarios vendidos y 
megaproyectos invasores. 
https://reporteroshoy.mx/noticias/a-capa-y-espada-habitantes-de-ixil-defienden-su-
territorio/) 
 

Elecciones ejidales causan aglomeraciones en Tekit, Yucatán (Por esto 

Noticias, Carlos Ek Uc, p. web). 
Lunes 22 marzo 2021 
Yucatán. - En el marco de una jornada pacífica que desafió las medidas de prevención, 
Juan Francisco Villanueva Chan representante de la planilla amarilla, resultó electo 
como nuevo presidente del comisariado ejidal de Tekit para el periodo  2021-2024. 
El nuevo representante de los campesinos en la comunidad, se impuso con un total de 
500 votos, a su compatriota Juan Manuel Canché Cervantes de la planilla azul, quien 
logró acumular 404 sufragios durante la jornada. 
Con ello, Villanueva Chan, conocido en la villa como “Solín” resultó triunfador con un 
margen de 96 votos, en la elección donde contendieron dos planillas, con la participación 
de 942 campesinos del padrón de mil 844 ejidatarios. 
El evento se celebró la mañana de ayer en las instalaciones de la Casa de la Cultura, 
ante el reducido espacio de la casa ejidal donde se acostumbraba efectuarse; sin 
embargo, pese a los constantes llamados de atención por mantener la sana distancia, 
la aglomeración se hizo presente en todo momento. 
La jornada dio apertura cerca de las 10:00 de la mañana con la verificación del quórum 
legal e instalación de la asamblea en su segunda convocatoria; la integración de la mesa 
de debates, el nombramiento de los escrutadores, la presentación y aprobación de las 
planillas para la elección ejidal y consejo de vigilancia, propietarios y suplentes. 
Posteriormente, arrancó la votación que, para la ocasión, se instalaron seis mesas con 
las letras del abecedario para agilizar la jornada y evitar la aglomeración, misma que se 
registró a la entrada de la casa de la cultura, donde se “amontonaron” los ejidatarios. Si 
bien, a cada momento se exhortó de tener dicha medida por parte de los representantes 
de la Procuraduría Agraria y elementos de la SSP, por varios minutos se organizaban 
las filas que, en un descuido, se perdieron entre el centenar de campesinos reunidos en 
el mismo lugar. 
(https://www.poresto.net/yucatan/2021/3/22/elecciones-ejidales-causan-
aglomeraciones-en-tekit-yucatan-243804.html) 

 
 

https://reporteroshoy.mx/noticias/a-capa-y-espada-habitantes-de-ixil-defienden-su-territorio/
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Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Sector Agrario 
 
 

Juzgados huyen de amparos contra el Tren Maya (El Universal, Redacción, p. web). 
Martes 23 marzo 2021 
El 24 de agosto de 2020, diversas personas de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto y José 
María Morelos, en Quintana Roo, decidieron presentar un amparo contra el Tren Maya, 
el megaproyecto mimado del presidente de México. ¿El motivo? Violaciones a su 
derecho a la libre determinación, la falta de información, daños al patrimonio cultural y 
al medio ambiente... Pero el Juzgado Primero de Distrito en Chetumal se negó a aceptar 
el amparo alegando que no era de su competencia, y lo envió al Juzgado Octavo con 
sede en Cancún. Este tampoco quiso admitirlo y lo devolvió al juez de Chetumal. 
Ante el conflicto entre los jueces, se turnó a un tribunal colegiado que determinó que la 
responsabilidad de conocer el amparo era del juez de Cancún. Admitió la demanda el 
16 de marzo de 2021, 204 días después de que se intentara presentar por primera vez, 
mientras que cuando se acepta un amparo el promedio es de un mes en tener una 
suspensión provisional. No es una excepción. En otros ocho ocurrieron situaciones 
similares. Hay al menos 16 amparos colectivos en contra del Tren Maya. Desde EL 
UNIVERSAL se habló tanto con las organizaciones como con los ciudadanos que 
asesoran, así como con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), promotor 
del Tren Maya, y se comprobó el discurrir de los amparos en el Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF). 
Además del caso de Quintana Roo, en Yucatán dos amparos están en la Suprema Corte 
de Justicia tras ser rechazados y en otros dos, un tribunal colegiado tuvo que obligar a 
admitirlos; durante el inicio de la pandemia, un juzgado fue forzado a admitir un amparo 
en contra de los desalojos en Campeche y en otro en Candelaria hay una resolución 
que no ha sido notificada a los afectados; un amparo puesto en la Ciudad de México 
entró en un laberinto judicial para ser, meses después, admitido en Campeche. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/juzgados-huyen-de-amparos-contra-el-tren-
maya) 
 

Fonatur construirá 10 parques solares; moverán a Tren Maya (El Universal, 

Redacción, p. web). 
Martes 23 marzo 2021 
Mientras que el gobierno federal mantiene un enfrentamiento con empresas privadas 
que generan energías limpias como la eólica y solar, el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (Fonatur) prepara la construcción de 10 parques fotovoltaicos —que usan 
irradiación solar para generar electricidad— a lo largo del territorio nacional, y varios 
darán energía eléctrica al Tren Maya. 
EL UNIVERSAL tuvo acceso al proyecto que plantea, de inicio, competir o dejarle de 
comprar electricidad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) mediante la 
construcción de dos parques fotovoltaicos: uno en Baja California Sur y el otro en la 
Península de Yucatán, “con el fin de que el Tren Maya y los Centros Integralmente 
Planeados (CIP), que administra y opera Fonatur con vocación turística, puedan contar 
con una cobertura eléctrica adecuada para su funcionamiento”. 
Agrega que, en la medida en que el turismo repunte y vuelva a tener tasas de 
crecimiento, buscará construir otros ocho parques solares en otras entidades para 
satisfacer de manera sustentable la demanda energética del transporte y servicios en 
sus zonas de influencia que tengan impacto en el sector turismo. 
Los parques solares de Fonatur estarán distribuidos en Baja California Sur, Guerrero, 
Oaxaca, Campeche y Quintana Roo. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/juzgados-huyen-de-amparos-contra-el-tren-maya
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/juzgados-huyen-de-amparos-contra-el-tren-maya
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El organismo detalla que el gobierno federal determinó que a partir del tramo 3 y al 5 del 
Tren Maya se use energía limpia, por lo que parte de la producción generada por los 
parques fotovoltaicos sea destinada al suministro eléctrico de la magna obra sexenal. 
En el diagnóstico del proyecto, el fondo cita que, al cierre de 2020, de acuerdo con 
estimaciones del Cenace, la Península de Yucatán contaba con capacidad instalada de 
2 mil 746 MW para la generación de energía eléctrica, “aunque dada la capacidad actual 
instalada de fuentes limpias se estima por debajo de 20%”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/fonatur-construira-10-parques-solares-
moveran-tren-maya) 
 

Infonavit busca mayor promoción entre la comunidad migrante (El Economista, 

Redacción, p. web). 
El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit) busca tener 
una mayor promoción entre la comunidad mexicana que reside en Estados Unidos, con 
el fin de que se conozcan las opciones de este organismo para beneficio de los 
familiares de migrantes que viven en México. 
Por ello, ayer el Infonavit firmó un convenio de colaboración con el Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior (IME) donde ambos organismos se comprometieron a difundir 
diferentes soluciones de vivienda que se adapten a las necesidades de las personas 
que tengan parientes en la población mexicana que radica en el exterior. 
“Quienes tengan una cuenta en el Instituto, gracias a la reforma de la Ley del Infonavit 
—que publicó el Ejecutivo en diciembre pasado— también van a poder ser sujetos de 
crédito independientemente que vivan en Estados Unidos”, indicó Carlos Martínez 
Velázquez, director general de la hipotecaria del Estado, en la firma del convenio, mismo 
que se dio en el marco de la segunda reunión de la mesa intersecretarial para la atención 
integral a familias mexicanas en retorno. 
De acuerdo con información del Infonavit, el esquema Sin Fronteras ha permitido que 
más de 7,000 migrantes mexicanos que radican en Estados Unidos realicen el pago de 
su hipoteca o la de un familiar, lo que ha dejado aportaciones al organismo por más de 
203 millones de pesos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Infonavit-busca-mayor-promocion-
entre-la-comunidad-migrante-20210322-0092.html) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Agricultores de EU piden a Washington interceder por decreto mexicano 
contra el maíz transgénico (La Jornada, Angelica Enciso, p web). 
Martes 23 marzo 2021 
Agricultores de Estados Unidos, en una carta enviada al gobierno de su país, expresaron 
que la relación comercial con México es importante, pero se deteriora rápidamente, y 
pidieron su intervención. Expresaron su preocupación por el decreto del gobierno 
mexicano sobre el glifosato y el maíz transgénico, porque consideraron que crea riesgos 
e incertidumbre para el comercio del cereal, así como el etiquetado de los alimentos 
procesados, ya que bajo esta regulación los productos importados se califican como 
perjudiciales para salud. 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/fonatur-construira-10-parques-solares-moveran-tren-maya
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Alrededor de 30 asociaciones de productores, entre ellas American Farm Bureau 
Federation y Biotechnology Innovation Organization, señalaron en la misiva que sobre 
la biotecnología agrícola hay incertidumbre significativa, ya que el gobierno mexicano 
ha dejado de aprobar cualquier aplicación en la materia desde mayo de 2018, y se ha 
convertido en una barrera importante para el lanzamiento de nuevos productos en 
América del Norte. 
El documento fue enviado al secretario del Departamento de Agricultura, Thomas 
Vilsack, y a la representante de Comercio, Katherine Tai. En él precisaron que el decreto 
del 31 de diciembre sobre el glifosato y el maíz transgénico representa un cambio 
dramático en las relaciones comerciales con México y tiene el potencial de afectar una 
parte significativa de las exportaciones agrícolas. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/politica/015n1pol) 
 

En Zacatecas no lloverá hasta junio, advierte la Sader (La Jornada, Alfredo Valadez 

Rodríguez, p. web). 
Martes 23 marzo 2021 
Zacatecas, Zac., Durante marzo, abril y mayo no se presentarán lluvias importantes en 
Zacatecas, advirtió José María Llamas Caballero, delegado de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 
Llamas Caballero informó lo anterior con base en pronósticos de la Comisión Nacional 
del Agua, mientras en redes sociales llamó a campesinos y ganaderos zacatecanos a 
tomar medidas preventivas a fin de evitar pérdidas de ganado y la erosión de las tierras 
agrícolas. 
Según cifras de la delegación de la Sader en Zacatecas, el inventario de ganado vacuno 
en el estado destinado a producción de carne y leche es de 970 mil cabezas, y el de 
ganado menor, es decir, borregas y cabras, supera un millón 216 mil animales. Los 
propietarios de los hatos enfrentan graves dificultades para dotar de agua y forraje a su 
ganado. 
El funcionario federal hizo una serie de sugerencias a los labriegos para no dejar 
expuesta tu tierra de cultivo: realizar mínima labranza en las milpas, técnica de subsoleo 
para romper el piso de arado y facilitar la cosecha de agua de lluvia cuando haya 
precipitaciones, quizá en junio, y evitar otras labores en el suelo con maquinaria hasta 
que exista humedad y condiciones para siembra. 
Llamas Caballero también recomendó a los productores no realizar quemas agrícolas, 
respetar las fechas de siembra y utilizar semillas adecuadas, de preferencia de ciclo 
corto, resistente a la sequía, plagas y enfermedades. 
Informó que hace dos semanas concluyó la construcción de un abrevadero para ganado 
en la comunidad de El Jaralillo, municipio de Francisco R. Murguía, donde 185 
productores darán de beber a casi 4 mil reses. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/03/23/estados/026n2est) 
 

Sequía preocupa a ganaderos queretanos (El Economista, Viviana estrella, p. web). 
Lunes 22 marzo 2021 
Querétaro, Qro. Las condiciones de sequía que persisten en Querétaro preocupan al 
sector ganadero, debido a que de prolongarse al segundo trimestre del año generaría 
afectaciones en esta actividad productiva. 
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El presidente de la Unión Ganadera Regional de Querétaro (UGRQ), Alejandro Ugalde 
Tinoco, informó que si la sequía se prolonga después de abril la infraestructura de 
abastecimiento de agua que se ha generado en ciertas localidades del estado serán 
insuficientes para llegar a los productores serranos y del semidesierto. 
Por tanto, dijo, será necesario crear alternativas para suministrar el líquido en las zonas 
ganaderas del estado. “Pero no va a ser suficiente, el problema lo vamos a tener cuando 
esta sequía o este estiaje se prolongue más allá de abril, ahí si vamos a tener que ver 
qué vamos a hacer, para poder suministrar agua principalmente”. 
Una de las opciones será el forraje como alimento para el ganado y establecer fuentes 
alternas como el envío de agua a través de pipas. 
“Ya estamos trabajando con lo que va a ser el forraje, que lo hemos trabajado en los 
últimos tres años, el abastecimiento del forraje para todos los ganaderos, 
principalmente, para la zona serrana y del semidesierto, que también ahí vemos un 
problema muy grave; pero la realidad es que si no tenemos agua no podemos generar 
vida y vamos a trabajar en eso, junto con gobierno del estado, nos apoyó el año pasado 
con viajes de agua, tenemos unas pipas que a través de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario pudimos darles a las asociaciones”, destacó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Sequia-preocupa-a-ganaderos-
queretanos-20210322-0132.html) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Sequia-preocupa-a-ganaderos-queretanos-20210322-0132.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Sequia-preocupa-a-ganaderos-queretanos-20210322-0132.html
file://///172.16.1.9/webenf/noticias/atras.htm
mailto:dgcs@pa.gob.mx


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Urgen a diálogo sobre costo de luz; Presidente 

emplaza a empresas 

 

Martes 23 marzo 2021 / Isabel González 

El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, convocó a 

corporaciones como Walmart, Bimbo y Oxxo a dialogar públicamente con el fin 

de alcanzar un acuerdo para eliminar los subsidios que reciben por parte de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), los cuales hacen que paguen por el 

servicio de luz menos que un hogar de clase media o baja. 

Sostuvo que ya “se acabó el tiempo de los abusos” y por ello su gobierno 

persigue que se pague lo justo por el consumo de luz para así cumplir con el 

ofrecimiento de no aumentar el precio de los combustibles en el país. 

“Durante mucho tiempo engañaron de que el subsidio se lo daban a la gente, no;  

la mayor parte del subsidio va a las grandes corporaciones; entonces, es un 

arreglo que podemos lograr, no es un asunto sólo  judicial”, expuso ayer lunes el 

mandatario. 
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López Obrador consideró que sería un buen debate escuchar a ambas partes  –

corporaciones y gobierno– porque a través de los medios de comunicación los 

mexicanos determinarán si lo que dice la reforma energética del sexenio pasado 

es justo o injusto, a la luz de lo que contienen las reformas hechas a la ley de la 

industria eléctrica efectuadas hace algunas semanas y que fue impugnada por 

particulares y compañías privadas. 

“Si lo consideran los beneficiarios de estos subsidios que nombren una comisión 

y que se pueda llevar a cabo un diálogo abierto con los medios de comunicación 

para ahí aclarar y que la gente esté enterada (...) es un buen tema, qué trata la 

reforma energética, cómo está la situación actual, cuánto se paga de luz, cómo 

se va a beneficiar a la gente o, si la gente dice está mal la reforma, que siga así, 

no hay que meterse, pues nosotros hacemos caso porque se trata de mandar 

obedeciendo”, manifestó ante los medios de comunicación. 

De acuerdo con el presidente de México, los subsidios que reciben Walmart, 

Bimbo y Oxxo son indebidos porque si bien ellos aseguran que generan energía 

limpia y eólica, cuando no hay viento o luz solar, la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) entra a respaldarlas y es entonces que pueden mantener un 

suministro de energía eléctrica al ser socios de empresas como Iberdrola. 

 

Presidencia presenta impugnación 

 

El gobierno de la República inició la defensa legal de los cambios a la Ley de la 

Industria Eléctrica ante los tribunales federales. 

Con el fin de revertir la suspensión definitiva que retrasa por tiempo 

indeterminado la entrada en vigor de los cambios a la norma que privilegia las 

decisiones de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por sobre las 

corporaciones particulares, la Consejería Jurídica de la Presidencia de México 

interpuso  los tres primeros recursos de queja en contra de la determinación del 

juez Segundo de Distrito  en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, Juan Pablo 

Gómez Fierro, quien concedió la protección de la justicia federal a algunas 

empresas, así como al resto del mercado eléctrico por considerar que las 

modificaciones a la ley dañan la libre competencia. 

El gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador busca que las 

impugnaciones formuladas sean revisadas por tribunales superiores, a fin de 

saber si fue correcto o no que la suspensión definitiva se otorgara por parte de 

Gómez Fierro con efectos generales; es decir, beneficiando no sólo a quienes 

se inconformaron contra los cambios hechos a la ley eléctrica, sino al resto de 

los participantes en el mercado eléctrico. 
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Las impugnaciones de la Presidencia llegaron al Primer Tribunal Colegiado de 

Circuito en materia administrativa especializado en competencia económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, el cual no tiene un plazo específico para 

resolver las quejas. 

 

Dará informe el 30 de marzo 

 

El presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, informó que 

rendirá su primer informe trimestral  correspondiente a este 2021. 

El acto se llevará a cabo a las cinco de la tarde del próximo martes 30 de marzo 

de este año en Palacio Nacional. 

“El informe de este primer trimestre va a ser el día 30 a las cinco de la tarde, aquí 

en Palacio, el día martes 30 de marzo, vamos a informar de todo, de cómo van 

las cosas en lo económico, en lo social, cómo estamos enfrentando la pandemia, 

el plan de vacunación, los programas de bienestar, la política exterior y desde 

luego retomar el tema de seguridad que importa mucho a los ciudadanos”, detalló 

López Obrador. 

Previamente, el jefe del Ejecutivo federal reiteró el incremento que tendrán 

gradualmente las pensiones de las personas de la tercera edad durante lo que 

resta de su gobierno. 
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El encuentro, que se realizará hoy, fue 

convocado por la SER 

 

Martes 23 marzo 2021 / Emir Olivares Alonso 

La reunión de alto nivel que se efectuará hoy entre representantes de los 

gobiernos de México y de Estados Unidos para abordar la crisis migratoria fue 

solicitada por la parte mexicana, señalaron funcionarios de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores (SRE). 

Ante el desborde de los flujos migratorios procedentes de Centroamérica, las 

autoridades mexicanas convinieron la necesidad de acelerar la atención al 

fenómeno coordinadamente con el gobierno de Joe Biden, por lo que convocaron 

al equipo estadunidense en la materia para comenzar a valorar opciones de 

apoyo para la región. 

Las fuentes consultadas detallaron a La Jornada que la delegación mexicana, 

que será encabezada por el canciller Marcelo Ebrard, presentará a la 

estadunidense el Plan de Desarrollo Integral para Centroamérica anunciado en 

2019 como una medida del presidente Andrés Manuel López Obrador para 

apoyar a esas naciones a atacar las causas de la migración irregular. 
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Con ese proyecto, la administración federal destina 31 millones de dólares a El 

Salvador y Honduras –el convenio con Guatemala está pendiente debido a la 

pandemia de Covid-19– para implementar en esas naciones dos de los 

programas centrales del gobierno de López Obrador: Sembrando Vida y Jóvenes 

Construyendo el Futuro. 

La delegación estadunidense, encabezada por la encargada especial de la 

administración de Biden para la frontera sur, Roberta Jacobson, será recibida 

este martes en la sede de la SRE. 

Los funcionarios de la cancillería agregaron que ambos gobiernos comparten 

una visión que reconoce la dignidad de los migrantes, la necesidad de generar 

una movilidad ordenada, segura y regular, así como el compromiso de enfrentar 

las raíces de la migración irregular. Recordaron que el presidente estadunidense 

informó en su primera llamada telefónica con su par mexicano que destinaría 4 

mil millones de dólares a Centroamérica para frenar la migración forzada. 

Agregaron que también se dialogará sobre los avances para dar por concluido el 

programa Quédate en México. 

Sobre el encuentro, el director general para América del Norte de la cancillería, 

Roberto Velasco Álvarez, indicó que el principal tema a tratar será la cooperación 

para el desarrollo en Centroamérica y el sur de México, además de los esfuerzos 

conjuntos por una migración segura, ordenada y regular. 

Esta reunión se da en medio de una crisis migratoria que afrontan ambos países, 

donde los flujos de personas en movilidad irregular se han incrementado a raíz 

del comienzo de la administración de Biden, quien ha enarbolado un discurso en 

materia migratoria menos agresivo al de su antecesor, Donald Trump. 

Cifras oficiales de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados 

Unidos (CBP, por sus siglas en inglés) señalan que en febrero de este año 100 

mil 441 migrantes fueron detenidos en su intento por entrar a ese país, 22 mil 

más que los 78 mil 442 aprehendidos un mes antes. De acuerdo con las 

estimaciones de la CBP, para marzo la cifra podría alcanzar 120 mil personas en 

esta situación. 

En tanto, en México, en enero de 2021 fueron presentadas ante la autoridad 

migratoria 9 mil 574 personas que se internaron de manera irregular, un 

incremento de 41 por ciento respecto a los 6 mil 337 registrados en diciembre 

del año pasado. 

Este intercambio entre funcionarios de los dos países también se da a unos días 

que México decidió extender sus medidas de restricción al tránsito terrestre no 

esencial en su frontera sur, con el argumento de prevenir la propagación del 

Covid-19. 
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El INE excede sus funciones al imponer tope a 

curules: Morena 

Martes 23 marzo 2021 / Alonso Urrutia 

En el recurso presentado ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en contra del acuerdo del Instituto Nacional Electoral que pretende 

acotar la sobrerrepresentación que se registró en las elecciones de 2015 y, en 

especial, de 2018, Morena acusó al organismo de extralimitarse en sus funciones 

y violar el principio de definitividad al aprobar una disposición a tres días del 

comienzo de registro de candidatos. Acusó al instituto de violentar disposiciones 

legales y constitucionales. 

Por otro lado, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE acordó ordenar a 

Morena no volver a difundir propaganda sobre el plan de vacunación en el que 

se asuma como el operador. 

 

Hostigado por el árbitro 

 

Por unanimidad, los consejeros establecieron que el partido citado viola las 

restricciones legales que le impiden asumirse como responsable de una acción 

gubernamental, como ya lo confirmó el TEPJF en una acción similar de esa 

fuerza política en semanas pasadas. 

En cuanto al recurso morenista contra el acuerdo del INE en el que inusualmente 

incluye argumentos jurídicos y valoraciones políticas, Morena se asume como 

un partido hostigado por el árbitro electoral, que debiera ser imparcial. 

“Lo anterior no es cosa menor, si se toma en cuenta que los consejeros Lorenzo 

Córdova y Ciro Murayama se han convertido en activistas contra la causa de 

Morena y a favor del PRI-AN al afirmar que Morena ha ganado sus diputaciones 

con base en ‘triquiñuelas’”. 

En el documento acusa al INE de romper la legitimidad y legalidad, extralimitarse 

en sus funciones y subraya que el principio de afiliación efectiva no está incluido 

en ninguna disposición legal, lo que viola todo el acuerdo de origen. Considera 

que las disposiciones de sobrerrepresentación no pueden aplicarse a una 

coalición porque es una disposición que corresponde sólo a los partidos políticos. 

Morena sostiene que no existe obstáculo para que los partidos políticos en 

coalición, mediante un convenio, puedan postular candidatos como mejor les 

convenga en su estrategia. 
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El partido formalizó ayer el recurso de apelación ante el tribunal al reiterar su 

rechazo al acuerdo del INE con el que modificó las reglas de asignación de 

curules para las diputaciones plurinominales con el argumento de evitar la 

sobrerrepresentación partidista. 

El documento fue presentado por el representante de Morena ante el INE, Sergio 

Gutiérrez Luna, y con éste se busca revertir una triquiñuela con la que el órgano 

comicial pretende obstaculizar de manera ilegal que Morena conserve la mayoría 

en el Congreso de la Unión, lo que beneficia a la alianza del Prian. Cuestionó 

que mientras el marco legal en esta materia quedó intacto en los procesos 

electorales de 2015 y 2018, ahora, a tres meses de la elección de este año, se 

pretende hacer un ajuste de último momento con sesgos partidistas. 
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Critica SCT que militares dirijan obras 

 

Martes 23 marzo 2021 / Carla Martínez 

Los ingenieros civiles y no los ingenieros militares son quienes deben realizar las 

obras a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), criticó 

el titular de la dependencia, Jorge Arganis Díaz Leal. 

“En lo personal, considero muy importante que seamos los profesionales de la 

ingeniería civil quienes la dirijan (a la dependencia) y tengan en sus manos la 

responsabilidad de guiar su camino”, destacó el responsable de la secretaria 

durante su participación en la conferencia 130 años de la SCT, 65 años de 

Vivencias, impartida por el ingeniero Daniel Díaz Díaz. 

Arganis Díaz Leal comentó “a lo mejor me corren por eso, porque ahora están 

de moda los ingenieros militares”. 

Javier Jiménez Espriú, quien antecedió a Arganis Díaz Leal, dejó la dependencia 

después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador dio el control de los 

puertos a la Marina y el entonces secretario no estuvo de acuerdo con la 

decisión.  
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En su carta de renuncia, Jiménez Espriú subrayó que las funciones de puertos, 

marina mercante y de formación de marinos mercantes ha estado a cargo de la 

SCT desde 1970. 

“Lamento profundamente no haber tenido éxito en transmitirle mi convicción y mi 

preocupación, sobre la grave trascendencia que considero tiene esta medida 

para el presente y el futuro de México, tanto en lo económico como en lo político”, 

destacó Jiménez Espriú al dejar la SCT. 

El Ejército es el que desarrolla proyectos insignia de la Cuarta Transformación, 

como el Nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (Santa Lucía), y un 

tramo del Tren Maya. 

Por otra parte, Arganis Díaz Leal aseguró que la SCT ha sido una escuela de 

formación para ingenieros civiles brillantes que ha dado el país. 

Sin embargo, dijo, por alguna razón, hace 36 años llegaron a dirigir la 

dependencia personas que no eran ingenieros civiles. 

“Ahora se ha retomado y contamos con un secretario que está de paso, que no 

sabemos cuánto va a durar, pero cuando menos se recuperó la secretaría para 

la ingeniería civil”, destacó el titular de la SCT. 

 

Más tareas al Ejército 

 

Este domingo, EL UNIVERSAL informó que el Ejecutivo Federal asignó a las 

Fuerzas Armadas una veintena de tareas que anteriormente eran de 

responsabilidad civil, principalmente la construcción de infraestructura, labores 

de seguridad pública y apoyo a otras funciones, como la distribución de vacunas. 

Después de que el presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer que 

el Ejército se hará cargo del Tren Maya, y la Marina del Tren del Istmo, las 

Fuerzas Armadas acumulan 27 tareas de carácter civil. 

En julio del año pasado, se dio a conocer que las Fuerzas Armadas asumieron 

13 tareas adicionales a la seguridad pública en al menos cuatro áreas entre las 

que destacan la construcción de obras, capacitación policiaca, apoyo a 

programas sociales, así como a la emergencia sanitaria por la pandemia del 

Covid-19. 

Lo que significa que en casi ocho meses el Ejército sumó 14 tareas nuevas. 

Desde que inició este sexenio, en diciembre de 2018, las fuerzas armadas 

asumieron la construcción y operación del Aeropuerto Internacional Felipe 

Ángeles, en Santa Lucía; la construcción de tres tramos del Tren Maya, y la 

operación del Tren del Istmo. 

La construcción y operación de los aeropuertos de Tulum y Chetumal, Quintana 

Roo, y de Palenque, Chiapas; la construcción de cuarteles de la Guardia 

Nacional, entre otras obras. 
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Vigilan las fronteras 8 mil 815 miembros de las 

fuerzas armadas, reporta Sedena 

Martes 23 marzo 2021 / Rosa Elvira Vargas 

El plan de migración instrumentado por el gobierno federal continúa con el 

despliegue de 8 mil 815 elementos de las fuerzas armadas en las fronteras norte 

y sur del país, informó el titular de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), 

Luis Cresencio Sandoval. 

En el informe de las acciones de seguridad de la administración del presidente 

Andrés Manuel López Obrador, el general dio a conocer ayer la operación de 30 

puestos de revisión migratoria con tecnología no intrusiva, 347 puntos de control 

migratorio y de ocho buques y embarcaciones para el control marítimo. 

Como parte del ejercicio de ese plan, añadió el rescate en el último mes (del 20 

de febrero al 20 de marzo) de 12 mil 905 migrantes y se continúan dando las 

raciones al personal de migrantes que está en los centros de Ciudad Juárez y 

Tijuana. En este mes fueron 24 mil 37 las que se distribuyeron. 

La información del titular de la Sedena se ubica en el contexto de las 

restricciones al tránsito terrestre no esencial en la frontera común entre México 

y Estados Unidos, y la determinación del gobierno mexicano de extender estas 

medidas a su frontera sur a partir del viernes pasado. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) dio cuenta el jueves anterior de 

tales restricciones, en principio hasta el último minuto del 21 de abril próximo, 

con posibilidad de extenderlas por un periodo similar, dependiendo del índice de 

contagios de Covid-19. 

Esta postura de cierre de la frontera sur coincidió con la decisión de Estados 

Unidos de enviar a México 2.5 millones de vacunas de AstraZeneca contra el 

Covid-19. 

Tanto el canciller Marcelo Ebrard como el director general para América del Norte 

de la SRE, Roberto Velasco, expusieron que se trata de temas separados: el 

acuerdo alcanzado con Estados Unidos para el envío de los biológicos se da 

para acelerar la vacunación en Norteamérica, mientras lo referente a la frontera 

sur es una decisión soberana de México. 
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No se debe privatizar la gestión hidrológica 

Martes 23 marzo 2021 / Angélica Enciso 

Los servicios de distribución y abasto de agua, así como el drenaje no deben ser 

privatizados, son un bien público indispensable para garantizar el derecho 

humano, señaló la titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat), María Luisa Albores. Sostuvo que el tema ha sido factor, 

no sólo de bienestar, sino también de desigualdad, conflicto e injusticia cuando 

no ha estado disponible para todos. 

Ayer en la conferencia virtual La gestión hídrica rumbo al cumplimiento de los 

Objetivos de Desarrollo Sustentable, en el contexto de la celebración del Día 

Mundial del Agua, agregó que el líquido es fundamental para la supervivencia 

humana, por lo que se deben redoblar esfuerzos para proteger las fuentes de 

agua dulce de la contaminación, del acaparamiento y del desperdicio. 

Refirió que el gobierno busca hacer a las comunidades partícipes de la política 

ambiental con el propósito de que se conozca, el valor del agua es más que su 

precio monetario. 

Agregó que falta mucho por hacer en información sobre asuntos hidrológicos 

hacia las comunidades, y se ve mucha presión de demanda en la minería. 

Explicó que en Oaxaca y Puebla hay localidades que enfrentan esa situación, se 

debe difundir ampliamente entre las comunidades marginadas el decreto (que 

establece el derecho a acceder a 100 litros de agua al día por persona) y no 

quede sólo en un documento. Es importante que las comunidades tengan 

información. 

Además de la demanda del servicio por parte de distintos usuarios, como la 

industria y los ecosistemas, se enfrenta el reto con el Covid-19 que evidenció la 

relación estrecha entre el líquido y la salud, ya que tener agua suficiente para 

lavar las manos reduce enfermedades, sostuvo Blanca Jiménez, directora de la 

Comisión Nacional del Agua. Manifestó que una de las prioridades es garantizar 

el derecho humano al agua y, para ello, cambiaron reglas de operación con el fin 

de atender a poblaciones de hasta 15 mil habitantes; mucha dela falta de acceso 

a recursos era que se pedía a los gobiernos locales la aportación de 50 por ciento 

de recursos para infraestructura y ahora la Conagua aporta hasta 90 por ciento 

a comunidades de alta y muy alta marginación. 

Por su parte, Martha Delgado, subsecretaria para Asuntos Multilaterales y 

Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, aseveró que 

entre los retos que aún se enfrentan están asegurar el derecho humano al agua, 

sobre todo para quienes tienen rezago social, así como alcanzar un servicio de 

alcantarillado y saneamiento con la infraestructura que hay en el país. 
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Cierran 1 millón de negocios por pandemia 

 

Martes 23 marzo 2021 / Cristian Téllez 

Poco más de un millón de negocios en México, uno de cada cinco, tuvieron que 

cerrar su cortina definitivamente a causa de los efectos de la pandemia. 

De acuerdo con el segundo conjunto de resultados del Estudio sobre la 

Demografía de los Negocios (EDN) 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), se estima que de los 4.86 millones de establecimientos micro, 

pequeños y medianos reportados en los Censos Económicos 2019, 

sobrevivieron 3.85 millones, un millón 10 mil 857 cerraron sus puertas y nacieron 

619 mil negocios. 

Así, de los 4.86 millones de negocios registrados en mayo de 2019, se estima 

que su número se redujo a 4.47 millones a septiembre del año pasado, es decir 

un 8.1 por ciento menos. 

Según los resultados del EDN, el 20.81 por ciento de los negocios cerraron 

definitivamente, es decir, uno de cada cuatro. En el caso de las manufacturas la 

cifra fue de 15 por ciento del total, el 10.98 en el caso de negocios de giro 

comercial y 24.92 de las empresas del sector servicios, una de cada cuatro 

cerraron. 

De los negocios que cerraron, 5.6 por ciento eran formales y el 12.28 por ciento 

eran informales. 
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“Con la desaparición de estos establecimientos pequeños y medianos vemos 

una afectación estructural que va a hacer muy complicado que la economía 

pueda compensar porque significa menores empresas, menor cantidad de 

inversión y poca capacidad de generar empleos”, dijo José Luis de la Cruz, 

director del Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico 

(IDIC). 

Añadió que los negocios más afectados fueron los informales, que son los que 

tienen menor capacidad para un crédito, además cuentan con menos recursos 

financieros propios y por ello aumentó la precariedad en estas empresas. 

“Gran parte de las pérdidas fueron a pequeñas y medianas empresas que a 

diferencia de las grandes empresas, no tienen demasiadas fuentes de ahorro, 

tampoco tienen acceso a un crédito bancario o a emitir deuda en los mercados 

de capitales, por lo que su situación es más difícil. Muchos de estos 

establecimientos están en los sectores que son más vulnerables a la pandemia” 

indicó Alejandro Saldaña, subdirector de Análisis Económico de Ve por Más. 

Agregó que en un entorno en el cual hay una incertidumbre económica y las 

expectativas de una lenta recuperación es muy difícil para el emprendedor iniciar 

un nuevo negocio. 

“Los estragos de la pandemia son históricos, que en comparación con otras crisis 

económicas, está parece más a una situación de destrucción de capital, vimos 

que cerca del 20 por ciento de empresas Mipymes se vieron afectadas con el 

cierre total”, señaló Carlos Hernández, analista senior de Masari Casa de Bolsa. 

Destacó que “muchos establecimientos no estaban tan consolidados y que no 

tenían recursos para salir adelante posiblemente fueron las que tuvieron mayor 

sensibilidad a la crisis”. 

Marcos Arias Novelo, analista económico para Monex, indicó que dada la 

magnitud de la crisis “vemos que la creación no cubre ni de cerca la destrucción 

de establecimientos, la razón es porque mucho de los cierres tienen que ver con 

la pérdida de los ingresos de los propietarios y para realizar una reapertura de 

empresas se necesitan buenos de niveles de capitalización y dadas las 

circunstancias fue muy baja”. 

Personal ocupado 

El estudio encontró que los micronegocios nacidos durante 2020 tienen en 

promedio dos personas ocupadas y los establecimientos que cerraron sus 

puertas ese mismo año tenían en 2018 un promedio de tres personas ocupadas, 

cifra semejante a la que mantuvieron los sobrevivientes. 

Los pequeños y medianos negocios nacidos en el periodo entre mayo de 2019 y 

septiembre de 2020 tienen un promedio de 21 personas ocupadas, mientras que 

los que cerraron sus puertas tenían en 2018 un promedio de casi 29 y, los 

sobrevivientes se redujeron en 7 personas durante el mismo periodo. 
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La mayor caída en el personal ocupado se reportó entre abril y mayo del año 

anterior, con 23.1 por ciento en los negocios formales y 26.6 en los informales, 

que se moderó a 11.2 y 9.1 entre junio y septiembre. 
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“Orden de vacunación depende de llegada de 

dosis”: Sheinbaum 

 

Martes 23 marzo 2021 / Salador Corona y Héctor Cruz 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, dijo que 

no puede informar las siguientes alcaldías a las que les tocará la vacuna contra 

el coronavirus, debido a que depende de la llegada de las dosis al país, por lo 

que pidió paciencia a la población. 

“Hay muchas personas que dicen: ‘¿Por qué no nos informan cuándo inicia la 

vacunación en las alcaldías que faltan?’ No lo hacemos porque no tenemos la 

certeza de cuándo llegan las vacunas a la Ciudad de México. 

“Como ustedes saben, el Presidente está haciendo su máximo esfuerzo y está 

pegado a ello para que lleguen las dosis (...) un poco más de paciencia, van a 

llegar a todas las alcaldías”, mencionó al anunciar la jornada de vacunación 

contra el Covid en Coyoacán y Tlalpan, mismas que comenzará este miércoles.  
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Sheinbaum recordó que en Iztapalapa hay alrededor de 285 mil adultos mayores, 

mientras que en Gustavo A. Madero son cerca de 235 mil personas, por lo que 

están buscando inmunizar a un territorio con una sola marca de vacuna, pero de 

ser necesario, será una combinación. 

Al respecto, el coordinador del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), Víctor 

Hugo Borja Aburto, mencionó que del 24 al 30 de marzo serán vacunados 251 

mil 375 adultos mayores de 60 años y más de Coyoacán (Pfizer) y Tlalpan 

(Sinovac). 

 

Reclamos 

 

Por otro lado, el vicecoordinador del PAN en el Congreso local, Christian von 

Roehrich, exigió a la jefa de Gobierno incluir a la alcaldía Benito Juárez en la 

siguiente tanda de vacunación Covid-19, pues afirma que esta demarcación es 

la que tiene el mayor número de adultos mayores. 

“Es lamentable que no estén siendo inmunizados y desconozcan para cuándo 

serán vacunados. Siguen exponiéndose al peligroso y mortal virus. Pese a que 

en Benito Juárez existe una amplia disciplina social y sanitaria, la pandemia está 

latente y el proceso de vacunación va muy lento”, acusó. 

De esta forma, explicó, la vacunación en la Ciudad camina en pausas, lo que 

crea suspicacia acerca de que el gobierno y Morena intentan hacer coincidir 

estas fechas con la cercanía de la jornada electoral. 

El panista insistió en que Benito Juárez debe ser considerada y no relegada del 

gobierno por el simple hecho de que es gobernada por el PAN, y no hagan lo 

mismo que en el Estado de México. 
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Repunta expulsión de migrantes en EU; crisis 

fronteriza 

 

Martes 23 marzo 2021 / Agencia 

En febrero pasado, nueve de cada diez adultos migrantes detenidos al llegar a 

Estados Unidos fueron expulsados por criterios relacionados con la pandemia de 

coronavirus, reveló un conteo de la agencia AP a partir de datos federales. 

Estas decisiones están amparadas bajo el criterio llamado Título 42, vigente 

desde el gobierno de Donald Trump con el que niegan acceso a migrantes con 

el fin de prevenir contagios de covid-19. 

Esta disposición defiende “la salud pública y el bienestar”, por lo que le permite 

a la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP) expulsar extranjeros que 

buscaban asilo. 

Mexicanos, guatemaltecos, hondureños y salvadoreños son enviados de vuelta 

a México en un plazo de dos horas, generalmente.  
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En tanto, los migrantes de otras nacionalidades permanecen en la Unión 

Americana hasta que se los llevan de vuelta a sus países en avión, sin 

posibilidades de pedir asilo. 

“Estamos expulsando familias. Estamos expulsando a adultos solos porque 

estamos en medio de una pandemia”, declaró el domingo el secretario de 

Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas, en entrevista televisiva. 

Mayorkas anunció que se permite permanecer en el país y tramitar un posible 

asilo a personas que muestran “grandes vulnerabilidades’’, sin dar más detalles. 

Joe Biden no ha anulado el Título 42 mientras elabora lo que prometió que será 

“un sistema de asilo humano’’, a pesar de que durante su campaña prometió 

reorganizar el sistema migratorio de su país. 

Mientras tanto, siete de cada diez encuentros en la frontera en febrero terminaron 

en expulsiones por consideraciones sanitarias. 

En cuanto a familias enteras, seis de cada diez fueron expulsadas en el mismo 

plazo. 

A diferencia de lo que hacía la administración de Donald Trump, el gobierno de 

Biden libera a la mayoría de los menores que viajan solos, entregándolos a 

parientes que viven en Estados Unidos y dándoles citas para audiencias futuras. 

“Se sabe que cuando se dan a conocer las reglas, los migrantes deciden venir’’, 

expresó Brown, un exfuncionario del Departamento de Seguridad Nacional. 

 

Captan hacinamiento 

 

Texas. - En el este de la frontera entre México y Estados Unidos persisten las 

condiciones de hacimiento en los refugios migratorios. 

De acuerdo con la agencia Reuters, decenas de personas se encuentran en 

espacios reducidos, cuyas paredes son de plástico en un centro ubicado en la 

localidad de Donna, en Texas gestionado por las autoridades de la Oficina de 

Aduanas y Protección Fronteriza de los Estados Unidos. 

Los migrantes que esperan una respuesta a su situación migratoria se sientan o 

recuestan en el piso del inmueble ubicado en la localidad de Hidalgo. O bien, se 

colocan en sábanas de plástico color plateado. 

Las imágenes fueron divulgadas por la oficina del congresista de Texas Henry 

Cuellar. 

Desde que comenzó el gobierno del presidente Joe Biden, representantes de los 

medios de comunicación no han podido ingresar a los recintos. El domingo, el 

secretario de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas, fue cuestionado al 

respecto. 
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Garantiza Procuraduría Agraria al Poder 

legislativo seguridad jurídica en la tenencia de la 

tierra ejidal y comunal 

 

El Registro del Sistema de Control de Gestión de la dependencia Federal atendió 

principalmente asuntos de elección de órganos ejidales, promoción de asamblea(s) de 

formalidades especiales, remoción de órganos de representación y vigilancia, así 

como regularización de tierras, entre otros. 

Lunes 22 marzo 2021 / Procuraduría Agraria 

La Procuraduría Agraria atendió a diputados y senadores en 2020, mediante un 

diálogo sustantivo y en apego al Reglamento Interior aprobado desde septiembre 

del año pasado, respecto a coyunturas o conflictos agrarios, de acuerdo con el 

Registro en el Sistema de Control de Gestión de la dependencia Federal. 

Mediante acuerdos, ambos colaboran en la promoción de la pronta, expedita y 

eficaz administración de la justicia agraria, con el fin de garantizar la seguridad 

jurídica en la tenencia de la tierra ejidal y comunal, en los terrenos nacionales, 

las colonias agrícolas y ganaderas, y en la propiedad privada rural de México. 
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El año pasado, el organismo descentralizado de la Administración Pública 

Federal atendió 50 solicitudes del Poder Legislativo, entre las que destacan: 

elección de órganos ejidales, promoción de asambleas de formalidades 

especiales, remoción de órganos de representación y vigilancia, y regularización 

de tierras en Quintana Roo. 

Asimismo, la solicitud de indemnización por expropiación en Sinaloa; 

regularización de tierras en San Luís Potosí; por invasión de tierras ejidales en 

esta entidad; por actos ilícitos de órganos de representación y vigilancia relativos 

a venta ilegal de tierras en Chihuahua. 

Además, se presentaron solicitudes a la dependencia por inconformidad por 

sentencia del Tribunal Superior Agrario, y solicitud de asesoría y orientación de 

migrantes para cesión de derechos en el estado de Oaxaca. 

Sin embargo, debido a la contingencia sanitaria por Covid-19, las solicitudes han 

disminuido, aunque destacan las siguientes peticiones: remoción de los 

integrantes en ejidos mediante asambleas ilegales; audiencias de ejidatarios con 

autoridades de la PA; despojo de tierras; investigaciones y análisis científicos 

sobre las consecuencias y el impacto que trae la instalación de empresas en 

núcleos agrarios, revisión de falsificación de actas de asambleas e intervención 

para conciliación a conflictos entre comunidades. 

La Procuraduría Agraria también orienta a los sujetos agrarios para la realización 

de gestiones o trámites administrativos en las materias que, sin ser de 

competencia de la Procuraduría, deban realizar ante otras autoridades 

administrativas de los tres órdenes de gobierno. 

También coadyuva y, en su caso, representa a los sujetos agrarios en asuntos y 

ante autoridades agrarias; asesora sobre las consultas relativas a la realización 

de actos jurídicos que se celebren entre sujetos agrarios, individuales o 

colectivos, o entre éstos con terceros, cuando dichos actos se encuentren 

regulados por la ley o previstos en otras leyes que incidan en el ejercicio de sus 

derechos agrarios. 

Orienta en la defensa legal de sus derechos agrarios, ante las autoridades 

jurisdiccionales, acompaña a los sujetos agrarios mediante la emisión de 

opiniones sobre los proyectos para la aportación de tierras ejidales o comunales 

a sociedades civiles o mercantiles, en términos jurídicos y de equidad. 
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Denuncian campesinos abusos y despojos en 

San Mateo Atenco 

 

Los campesinos denunciaron que han sido amenazados de muerte por las dos luchas 

que están emprendiendo y la semana pasada acudieron tanto a palacio nacional, 

como a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos 

Lunes 22 marzo 2021 / Violeta Huerta 

Campesinos de San Mateo Atenco son víctimas de abusos y mantienen una 

larga lucha legal contra la empresa Reciclagua, pues acusan que los metales 

pesados, arrojados en el agua tratada, han contaminado sus terrenos desde 

hace décadas y han generado fuertes problemas de cáncer e hipertensión entre 

la población aledaña al Río Lerma. 

Adicional a ese problema, que han denunciado desde hace más de 20 años, 

ahora también son víctimas de despojos en el paraje Isidro Fabela y otros, pues 

a partir de un convenio de límites entre Toluca y Lerma, firmado en 2011, han 

llegado personas y supuestos delincuentes a asegurarles que los terrenos ya no 

son suyos, pues no son de San Mateo Atenco, sino de Lerma o Toluca y han 

sido vendidos.  
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Antonio Campos Pichardo, quien desde hace años es parte de quienes 

encabezan los reclamos para que se deje de contaminar la zona del Lerma y se 

reconozcan los daños provocados por los metales pesados del agua 

contaminada advirtió que en una nueva demanda ante la Fiscalía General de la 

República han exigido se hagan estudios para sustentar sus señalamientos. 

Dijo que aún cuando inicialmente las autoridades no los habían autorizado ahora 

tendrán que realizarse nuevos peritajes, con los cuales esperan demostrar que 

el agua del río está contaminada y ha provocado enfermedades, pues de 

acuerdo con estudios de 1998 se acreditó que también la leche del ganado 

vacuno tenía metales, y al beberla la gente enfermó, entre ella, madres y sus 

bebés. 

En cuanto al despojo advirtió que a  varios campesinos ya les han quitado sus 

tierras y a otros los han amenazado con que su ejido no es de ellos; incluso en 

el Registro Agrario se perdieron expedientes de ese municipio, donde se dotaba 

de las tierras a San Mateo Atenco. 

Pese a ello, afirmó que cuentan con los documentos para acreditar que son 

posesionarios y que la federación en los años veinte expropió y dio las tierras a 

San Mateo Atenco. 

Los campesinos denunciaron que han sido amenazados de muerte por las dos 

luchas que están emprendiendo y la semana pasada acudieron tanto a palacio 

nacional, como a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos para pedir el apoyo de las instancias federales, 

a fin de demostrar la contaminación y los daños que se han generado por el agua 

contaminada en la zona de Lerma, pero también para evitar que les quiten sus 

terrenos. 

Refirió que dentro de la denuncia que presentaron, la Fiscalía General de la 

República (FGR) requirió al alcalde de Lerma información sobre los parajes de 

Isidro Fabela, Emiliano Zapata y Francisco I. Madero para demostrar que 

pertenecen a Lerma, pero el presidente municipal dijo desconocer el asunto y 

pidió que la soliciten al Registro Agrario Nacional y a la Procuraduría Agraria. 
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Vecinos de ejido Isaac Arriaga denuncian reventa 

de terrenos 

 

Lunes 22 marzo 2021 / Josafat Pérez 

Michoacán, Morelia. - Reventa de terrenos a partir de documentación falsificada 

y con anuencia de la Procuraduría Agraria y un grupo de ejidatarios, es parte de 

la problemática que mantiene en tensión a vecinos del ejido Isaac Arriaga, 

quienes hoy se manifestaron en la colonia Primo Oriente, en paralelo a una 

asamblea a puerta cerrada en la que la delegada de dicha dependencia federal 

publicó la convocatoria para remover a la actual mesa directiva del ejido. 

En entrevista para El Sol de Morelia, Gracia Hernández Rodríguez, actual 

tesorera del Comisariado ejidal, dijo que la problemática de reventa de terrenos 

se viene arrastrando desde hace más de 15 años, pero en últimas fechas los 

casos de despojo y disputas legales se han agravado –Dijo– “Al haber gente que 

compró años después del primer propietario y ya cuentan con títulos de 

propiedad”. 

Explicó que hay “cochupo” entre un grupo de ejidatarios y la delegada de la 

Procuraduría Agraria, Martha Ortiz Ayala, al dejarse presionar por “gente ajena 

al ejido con otros intereses” e intentar a la actual mesa directiva, a fin de no 

hacerse cargo de las reclamaciones de los vecinos afectados.  
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En la manifestación de esta tarde acudieron cerca de 50 vecinos que se 

plantaron afuera del lugar donde se exigieron la asamblea y tampoco accedió a 

entrevista, quien al salir de la reunión se negó a sostener un diálogo con los 

afectados y tampoco accedió a entrevista con los medios de comunicación. 

Cabe señalar que la asamblea para remover al presidente, secretario y tesorera 

del Comisariado ejidal, se turnó para el día 6 de abril a las 16:00 horas, “en 

atención a la solicitud firmada por un grupo de 24 personas, que se ostentan 

como ejidatarios legalmente reconocidos de un total de 68 ejidatarios ”, suscribe 

el documento. 
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Vecinos temen ser desalojados de sus hogares, 

se manifiestan en contra de ejidatarios 

 

Lunes 22 marzo 2021 / Karla García 

Varios ciudadanos se manifestaron en contra de ejidatarios de Morelia, 

denunciando trabas, corrupción y amenazas ante el tema de terrenos en reventa 

o con más de 1 dueño. 

En entrevista para grupo CB, Gracia Hernández Rodríguez, tesorera de la mesa 

actual del comisariado ejidal, expresó que la mesa actual cumple su periodo en 

mayo, sin embargo, se está llevando a cabo una reunión para destituirlos antes 

de tiempo, a fin de lavarse las manos ante los casos de terrenos con más de un 

dueño. 

Los vecinos dieron sus testimonios, sus casos particulares, donde con más de 

10 años habitando, aparecen personas con papeles de propiedad, queriendo 

desalojarlos. 
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“Ahora que ya nos habían autorizado la asamblea para el día 9 de abril, nos 

antepone una asamblea para la destitución de la mesa, no estamos de acuerdo 

en dejar el cargo porque queremos hacernos cargo de los compromisos que 

adquirimos, tanto con los avecindados para sus trámites, así como con los 

mismos ejidatarios que nos eligieron”. 

Asimismo, detalló que se había convocado a una asamblea para dar solución a 

la problemática, sin embargo, los ejidatarios integrantes de la Procuraduría 

Agraria han puesto trabas para no llevarse a cabo. 

Ante esto, los vecinos y representantes de la mesa actual piden que se reelija a 

los mismos integrantes para dar solución a las problemáticas presentadas, ya 

que aseguran estar preocupados por sus familias al poder ser despojados de sus 

hogares por no tener un título de propiedad, que desde hace años han solicitado. 

“Tenemos el caso de una señora, que la despojaron de su viviendo después de 

20 los de vivir ahí, con trámites de mesas anteriores, y la gente cada una tiene 

una problemática diferente”. 
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Comisario denuncia grupo desestabilizador en 

Colonia Yucatán de Tizimín 

 

Lunes 22 marzo 2021 / Jesús Cámara 

El comisario municipal de Colonia Yucatán, Miguel Ángel Ruiz Silva, denunció 

que en contubernio con la Policía Municipal de Tizimín, un grupo de personas se 

ha encargado de “desestabilizar el trabajo” que realiza al frente de su 

administración, bajo “el visto bueno” del alcalde Mario González González.  

En rueda de prensa realizada desde el local de la Agrupación Nacional de 

Trabajadores Jubilados y Pensionados por el Estado, en la ciudad de Mérida, 

Ruiz Silva apuntó que se trata de un grupo “político delictivo”, presuntamente 

encabezado por Wilberth Tello, Víctor Manuel Cetina Ortiz, José Efraín Cauich 

May, Silvia González Alcocer, Guadalupe Braga, Andrea Canul, Gabino Pech, 

entre otros, como la ex secretaria de la comisaría, Verónica Alcocer Arjona. 

El comisario recordó que entre los problemas ocasionados por este grupo en 

Colonia Yucatán, al principio de la pandemia de Covid 19, “sabotearon” el filtro 

de vigilancia instalado en la entrada de la localidad, “con la malsana intención de 

permitir pasar licor y mercancía ilegal”.  
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Ruiz Silva añadió que también se encuentran en desacuerdo por la formación de 

una comisión local de ordenamiento y regularización territorial, ya que la 

comisaría se está encargando de los trabajos de medición y deslinde para la 

regularización de predios del fundo legal: “temen que les sea quitado grandes 

extensiones de tierras que históricamente han utilizado para negocios y que 

tienen en posesión”. 

Abonando a la división social de la localidad tizimileña, el comisario municipal 

agregó que el grupo antes mencionado le acusa de no rendir cuentas sobre 

ciertas obras que se realizan en la comunidad, la asignación de tierras ejidales, 

una supuesta compraventa de un lote de tierra del fundo legal y de la 

construcción de una sucursal del Banco del Bienestar en el área de la plaza. 

Por lo anterior, señaló que recientemente rindió un informe de las actividades de 

la comisaría, pero “el grupo político delictivo” no quedó conforme e incluso 

amenazaron contra su integridad. Sobre los terrenos ejidales precisó que estos 

pertenecen al ejido de Colonia Yucatán y como autoridad municipal es “ajeno a 

esas tierras”. 

Con respecto a la compraventa del lote del fundo legal, Ruiz Silva dijo que 

aprovechó que un vecino de la población, de nombre Roberto Ventura García 

solicitó una superficie de tierras del fundo legal, ubicadas frente a la ex fábrica 

de madera de Colonia Yucatán, para la instalación de una tienda de artesanías 

que fomente el empleo en la comunidad, bajo el compromiso de realizar la 

construcción de cuatro bóvedas del cementerio municipal, que se encuentra 

actualmente saturado y que el presidente municipal González González “se ha 

negado rotundamente a ampliar”. 

“Posteriormente de haber adquirido la superficie de tierra el citado Roberto 

Ventura comienza la construcción de un pequeño espacio para su tienda, pero 

este grupo político delictivo de rijosos llegan por asalto y lo destruyen, 

agrediendo a los albañiles, robándose todo el material de construcción, en 

presencia de la policía municipal (…) posteriormente se la han pasado 

amenazando a mucha gente”. 

Sobre el tema del Banco del Bienestar, aclaró que fue el Ayuntamiento de 

Tizimín, a través del Catastro Municipal, el que determinó que la sucursal fuera 

construída en el lugar que ocupa el parque infantil de Colonia Yucatán, con el 

compromiso de reubicar este último a otra parte. 

“Ante todas estas situaciones problemáticas, he solicitado el apoyo del 

presidente municipal de Tizimín, Mario González, para que coadyuve a la 

solución de estos altercados y problemas con ese grupo político delictivo, pero 

hasta la presente fecha no he obtenido respuesta alguna”. 

El maestro Ruiz Silva mencionó que por las razones anteriores, solicitará la 

intervención y permanencia de la Guardia Nacional y de la Secretaría de 

Seguridad Pública (SSP) de Yucatán, para resguardar el orden y evitar daños a 

terceros en Colonia Yucatán. 
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Manifestó que también pedirá la intervención de dependencias como la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), el Instituto 

Nacional del Suelo Sustentable (Insus), la Procuraduría Agraria, el Registro 

Agrario Nacional y el Catastro del Ayuntamiento de Tizimín, mediante una 

comisión para realizar la regulación de propiedades urbanas, terrenos y 

propiedades del fundo legal y ejidales. 

Por último, realizó un llamado al alcalde González González a intervenir la 

solución de los conflictos, para garantizar la integridad de los habitantes de 

Colonia Yucatán: “es urgente que el presidente municipal intervenga (…) pues 

es su deber procurar el bienestar de la población del municipio de Tizimín, 

incluidas sus comisarías”, concluyó el comisario Ruiz Silva. 
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Comisario de Colonia Yucatán pide intervención 

de las instituciones de seguridad pública, para 

evitar más altercados entre pobladores 

 

Lunes 22 marzo 2021 / Gustavo 

El maestro Miguel Ángel Ruiz Silvia, comisario de Colonia Yucatán, Tizimín pidió 

protección de la Guardia Nacional y de la Secretaria de Seguridad Pública (SSP) 

para que resguarden el orden en esa población, ya que desde que tomó 

posesión, varios ex comisarios cobijados por el alcalde Mario González 

pretenden desestabilizar el trabajo que ha venido realizando, bajo amenazas, 

hostigamiento y agresiones. 

Destacó que el primer edil pretende controlar dicha población, al igual que las 

otras 86 comisarías, a pesar de que 20 de estas demarcaciones están 

abandonadas, y por las cuales el Ayuntamiento recibe recursos federales, a 

pesar de que no tienen habitantes. 

“Tenemos pruebas de que esas comisarías están abandonadas, y el presidente 

municipal, sigue pidiendo recursos para las mismas, por lo que es un dinero que 

están utilizando para su beneficio” manifestó. 

Comentó que desde que la secretaria Verónica Alcocer inició labores, comenzó 

a realizar actos abusivos en contra de la población, como cobrar multas 

elevadas, no obstante, al poco tiempo dejó el cargo sin razón alguna, quien 

también forma parte de este grupo “político” delictivo que es a fin al Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). 
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Aseguró que estas amenazas tienen un fin político, ya que ha manifestado que 

es simpatizante de Morena, al igual que las personas que votaron por él. 

“Desde el inicio de esta pandemia, este grupo saboteo el filtro de vigilancia que 

habíamos instalado en la entrada, colocándose con la intención de permitir la 

entrada del licor y mercancía ilegal a la comisaría” expresó. 

El comisario explicó que uno de los conflictos, es que la gente manipulada por 

los ex comisarios, están en desacuerdo con la formación de una comisión local 

de ordenamiento y regularización territorial, pues temen que les sean quitadas 

grandes extensiones de tierras que históricamente se han utilizado para 

negocios que tiene en posesión, y que están en proceso de que se regularicen 

como parte de los predios de fondo legal, que nada tienen que ver con las tierras 

ejidales, como se ha dicho. 

Detalló que lo han acusado de no rendir cuentas sobre ciertas obras que se están 

realizando en la comisaría, además de una supuesta asignación de tierras 

ejidales de la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM) para la ampliación 

del cementerio público, a cargo del comprador Roberto Ventura a quien acusan 

de ser su prestanombres. 

“Nunca hemos lucrado con esos terrenos, y en cuanto al cementerio, este se 

encuentra saturado, ya que más de 35 comisarías llevan a ese lugar a sepultar 

a sus difuntos debido a que las poblaciones vecinas no cuentan con cementerios, 

por lo que es necesaria dicha ampliación” aseveró. 

Indicó que le entrego dichos terrenos al señor Roberto Ventura con la condición 

de que creara obras que beneficien a esa comunidad, como la instalación de una 

tienda de artesanías, para generar empleos, además de la construcción de 

cuatro bóvedas, ya que Mario González se ha negado a ampliar ese panteón. 

El empresario también ha sido víctima de agresiones y hostigamientos, incluso 

han amedrentado a los albañiles que están a cargo de estas obras, además de 

que se roban el material, todo esto en presencia de los elementos de la policía 

municipal, sin que estos hagan algo al respecto. 

“Han amenazado a la gente para que firme un documento donde me desconocen 

como autoridad, pero sólo han obtenido apenas 80 firmas de un total de 2 mil 

habitantes que somos. Hemos pedido la intervención del alcalde de Tizimín, para 

que tome cartas en el asunto y cese estos altercados, sin embargo, no hemos 

recibido alguna respuesta” detalló. 

Atribuyó estos problemas, al hecho de que ha cuestionado al primer edil sobre 

la existencia de un hospital fantasma y sobre la falta de médicos en el pueblo, la 

falta de agua potable, las calles en mal estado, y el alumbrado público deficiente, 

lo que ha incomodado al presidente municipal. 

Resaltó que también han pedido ayuda al presidente estatal de Morena, Mario 

Mex Albornoz, pero no tampoco le ha dado una respuesta.  
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Por último, pidió la intervención de dependencias y procuraduría agraria para la 

creación de una comisión para regularizar las propiedades urbanas, terrenos y 

propiedades del fundo legal, y que se dé un diálogo entre ambas partes, y se 

evite a toda costa la violencia. 
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Pobladores de Ixil luchan contra el despojo de 

sus tierras 

 

Lunes 22 marzo 2021 / Karen Clemente 

Yucatán. - Cerca de 90 mujeres y hombres de Ixil, exigieron a las autoridades 

federales la restitución de sus tierras, y es que, desde hace varios meses, luchan 

contra el despojo de la sabana, manglar y las trincheras ubicadas al norte de la 

localidad, tierras que por años han cuidado y que ahora, según señalan, 

particulares les quieren quitar. 

Por tal motivo, este domingo se manifestaron para reclamar sus tierras, que 

recordaron, son parte de su legado histórico y natural. 

Durante la manifestación, Cecilio Cisneros Chi, uno de los pobladores afectados, 

recordó que en 2019 la comunidad detuvo el despojo de las tierras ejidales. 

Ahora, casi dos años después, reclaman la restitución del mismo territorio, “de 

gran valor natural, histórico y cultural. Aquí conservamos manglares y una gran 

extensión de sabana yucateca, un humedal costero que solo existe en la 

Península de Yucatán”. En el encuentro, la población reafirmó la posesión 

comunitaria de estas tierras del norte de Ixil y demandó al gobierno federal su 

restitución para conservarlas, ante la amenaza de intereses particulares que 

buscan apropiarse de éstas. 
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“No queremos que estos paisajes, esta naturaleza y esta historia desaparezca 

bajo el asfalto y las construcciones, como está ocurriendo en tantas otras partes 

de la Península. No queremos que se parcelen, que se tumbe la vegetación, que 

se vendan o que se invadan. Queremos que sigan siendo patrimonio colectivo 

del pueblo maya de Ixil”, enfatizó Cecilio Chi. 

Cisneros Chi puntualizó que, hasta ahora, tienen conocimiento de que hay varias 

solicitudes para usar estas tierras ante la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (Sedatu), peticiones que han sido firmadas y mediante las 

que se intentan privatizar de forma ilegal estas tierras, solicitudes que han sido 

rechazadas por los pobladores. 

Informaron que el 12 de octubre de 2019 se realizó el foro “Ixil, Trinchera Maya” 

para reclamar la restitución de estas tierras, acto en el que participaron 

funcionarios de la Sedatu, de la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario 

Nacional, entre otros. Sin embargo, a más de un año sin avances, la población 

reafirmó su petición y exigió que se detengan los despojos e invasiones. 
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Ixil lucha contra el despojo de la sabana, el 

manglar y las trincheras 

 

Martes 22 marzo 2021 / Redacción 

Yucatán. - Hombres y mujeres de la comunidad maya de Ixil se organizaron para 

evitar el despojo de la sabana, el manglar y las trincheras ubicadas al norte de 

esa localidad, y para detener la invasión de la costa por parte de particulares. Se 

unieron para demandar a las autoridades federales la restitución de esas tierras 

que siempre han cuidado y defendido. 

Ayer domingo  21 de marzo, 87 pobladoras y pobladores se reunieron para 

reclamar esas tierras, pues recordaron que son parte del territorio ancestral de 

Ixil y de su legado histórico y natural. Indicaron que legalmente se consideran 

terrenos nacionales, pero el gobierno federal no ha evitado la invasión impune 

de la franja costera.  

“Nuestra comunidad detuvo en 2019 el despojo de nuestras tierras ejidales. 

Ahora reclamamos la restitución de este territorio, de gran valor natural, histórico 

y cultural. Aquí conservamos manglares y una gran extensión de sabana 

yucateca, un humedal costero que solo existe en la Península de Yucatán.  



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

Aquí se ubican las históricas trincheras de Ixil, parte importante del legado 

histórico de nuestra comunidad. Hay cenotes, cuevas y otros sitios de 

importancia espiritual que nuestros mayores visitaban en Semana Santa y otras 

fechas señaladas. Hay multitud de historias y leyendas sobre estos rumbos”, 

recalcó el poblador Cecilio Cisneros Chi  al leer la declaratoria de la comunidad. 

Sostuvo que la historia y la identidad de Ixil no se entiende sin estas tierras y que 

éstas tampoco se entienden sin los hombres y mujeres que forman parte de 

estos parajes y que, a lo largo de los siglos, la han protegido y preservado.  

En el encuentro, la población reafirmó la posesión comunitaria de estas tierras 

del norte de Ixil y demandó al gobierno federal su restitución para conservarlas, 

ante la amenaza de intereses particulares que buscan apropiarse de éstas.  

“No queremos que estos paisajes, esta naturaleza y esta historia desaparezca 

bajo el asfalto y las construcciones, como está ocurriendo en tantas otras partes 

de la Península de Yucatán. No queremos que se parcelen, que se tumbe la 

vegetación, que se vendan o que se invadan. Queremos que sigan siendo 

patrimonio colectivo del pueblo maya de Ixil”, enfatizó Cecilio Cisneros Chi. 

Explicaron que hay varias solicitudes de uso de estas tierras en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y que varias de las personas 

que las firmaron son las mismas que intentar privatizarlas de forma ilegal hace 

unos años.  

Por tal razón, recalcaron que el pueblo de Ixil rechaza estas solicitudes de 

mercenarios al servicio de intereses particulares y enfatizaron que la sabana y 

las trincheras deben ser restituidas bajo el régimen comunal.  

En ese sentido, recordaron que estas tierras y su naturaleza ayudarán a la 

comunidad para protegerse de las consecuencias del cambio climático, pues el 

año pasado sufrieron terribles inundaciones y habrá más en el futuro, además 

de que las sequías son cada vez más duras.  

Informaron que el 12 de octubre de 2019 se realizó el foro “Ixil, Trinchera Maya” 

para reclamar la restitución de estas tierras, acto en el que participaron 

funcionarios de la Sedatu, de la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario 

Nacional, entre otros. Sin embargo, a más de un año sin avances, la población 

reafirmó su petición y exigió que se detengan los despojos e invasiones. 

Al encuentro de ayer domingo, en donde se leyó la declaratoria, y a la lucha por 

la defensa de sus tierras se sumaron mujeres y hombres de la comunidad de 

todas las edades, ejidatarios y no ejidatarios, así como organizaciones solidarias 

y académicos. 

Ahí, sostuvieron que resguardarán su tierras de las tranzas de coyotes, 

funcionarios corruptos, empresarios sin escrúpulos que no respetan la ley, 

notarios vendidos y megaproyectos invasores.  

“¡No a la invasión y el despojo de tierras en Ixil, en la Península de Yucatán y en 

México! ¡Demandamos la restitución de la sabana y las trincheras como territorio 

comunal de Ixil!”, finalizaron. 
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¡A capa y espada! Habitantes de Ixil defienden su 

territorio 

 

Martes 22 marzo 2021 / Redacción 

Hombres y mujeres de la comunidad maya de Ixil se organizaron para evitar el 

despojo de la sabana, el manglar y las trincheras ubicadas al norte de esa 

localidad y detener la invasión de la costa por parte de particulares. 

Ayer, 87 personas se reunieron para reclamar esas tierras, pues recordaron que 

son parte del territorio ancestral de Ixil y de su legado histórico y natural. 

Indicaron que legalmente se consideran terrenos nacionales, pero el gobierno 

federal no ha evitado la invasión impune de la franja costera. 

“Nuestra comunidad detuvo en 2019 el despojo de nuestras tierras ejidales. 

Ahora reclamamos la restitución de este territorio, de gran valor natural, histórico 

y cultural. Aquí conservamos manglares y una gran extensión de sabana 

yucateca, un humedal costero que solo existe en la Península de Yucatán”, 

comentó Cecilio Cisneros Chi. 
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“Aquí se ubican las históricas trincheras de Ixil, parte importante de nuestro 

pueblo. Hay cenotes, cuevas y otros sitios de importancia espiritual que nuestros 

mayores visitaban en Semana Santa y otras fechas. Hay multitud de historias y 

leyendas sobre estos rumbos”, recalcó. 

Sostuvo que la historia y la identidad de Ixil no se entiende sin estas tierras y que 

éstas tampoco se entienden sin los hombres y mujeres que forman parte de 

estos parajes y que, a lo largo de los siglos, la han protegido y preservado. 

“No queremos que estos paisajes, esta naturaleza y esta historia desaparezca 

bajo el asfalto y las construcciones, como está ocurriendo en tantas otras partes 

del estado. No queremos que se parcelen, que se tumbe la vegetación, que se 

vendan o que se invadan”, enfatizó el vocero. 

Explicó que hay varias solicitudes de uso de estas tierras en la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y que varias de las personas 

que las firmaron son las mismas que intentaron privatizarlas de forma ilegal hace 

unos años. 

En ese sentido, se recordó que estas tierras y su naturaleza ayudarán a la 

comunidad para protegerse de las consecuencias del cambio climático, pues el 

año pasado sufrieron terribles inundaciones y habrá más en el futuro, además 

de que las sequías son cada vez más duras.  

Se informó que el 12 de octubre de 2019 se realizó el foro “Ixil, Trinchera Maya” 

para reclamar la restitución de estas tierras, acto en el que participaron 

funcionarios de la Sedatu, de la Procuraduría Agraria, del Registro Agrario 

Nacional, entre otros. 

Sin embargo, a más de un año sin avances, la población reafirmó su petición y 

exigió que se detengan los despojos e invasiones. 

Al encuentro de ayer, en donde se leyó la declaratoria, se sumaron mujeres y 

hombres de la comunidad de todas las edades, ejidatarios y no ejidatarios, así 

como organizaciones solidarias y académicos. 

Ahí, se comprometieron a resguardar sus tierras de las tranzas de coyotes, 

funcionarios corruptos, empresarios sin escrúpulos que no respetan la ley, 

notarios vendidos y megaproyectos invasores. 

“¡No a la invasión y el despojo de tierras en Ixil, en la Península de Yucatán y en 

México! ¡Demandamos la restitución de la sabana y las trincheras como territorio 

comunal de Ixil!”, finalizaron. 
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Elecciones ejidales causan aglomeraciones en 

Tekit, Yucatán 

 

Lunes 22 marzo 2021 / Carlos Ek Uc 

En el marco de una jornada pacífica que desafió las medidas de prevención, 

Juan Francisco Villanueva Chan representante de la planilla amarilla, resultó 

electo como nuevo presidente del comisariado ejidal de Tekit para el periodo  

2021-2024. 

El nuevo representante de los campesinos en la comunidad, se impuso con un 

total de 500 votos, a su compatriota Juan Manuel Canché Cervantes de la planilla 

azul, quien logró acumular 404 sufragios durante la jornada. 

Con ello, Villanueva Chan, conocido en la villa como “Solín” resultó triunfador 

con un margen de 96 votos, en la elección donde contendieron dos planillas, con 

la participación de 942 campesinos del padrón de mil 844 ejidatarios. 

El evento se celebró la mañana de ayer en las instalaciones de la Casa de la 

Cultura, ante el reducido espacio de la casa ejidal donde se acostumbraba 

efectuarse; sin embargo, pese a los constantes llamados de atención por 

mantener la sana distancia, la aglomeración se hizo presente en todo momento.  
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La jornada dio apertura cerca de las 10:00 de la mañana con la verificación del 

quórum legal e instalación de la asamblea en su segunda convocatoria; la 

integración de la mesa de debates, el nombramiento de los escrutadores, la 

presentación y aprobación de las planillas para la elección ejidal y consejo de 

vigilancia, propietarios y suplentes. 

Posteriormente, arrancó la votación que, para la ocasión, se instalaron seis 

mesas con las letras del abecedario para agilizar la jornada y evitar la 

aglomeración, misma que se registró a la entrada de la casa de la cultura, donde 

se “amontonaron” los ejidatarios. Si bien, a cada momento se exhortó de tener 

dicha medida por parte de los representantes de la procuraduría agraria y 

elementos de la SSP, por varios minutos se organizaban las filas que, en un 

descuido, se perdieron entre el centenar de campesinos reunidos en el mismo 

lugar. 

Finalmente, en el conteo final de votos, la mayoría de los ejidatarios decidió dar 

su respaldo a los integrantes de la planilla amarilla, encabezada por Juan 

Francisco Villanueva Chan, nuevo presidente del comisariado ejidal. Durante la 

elección se registraron 38 votos nulos. 

La nueva directiva ejidal quedó integrada de la siguiente manera: Juan Francisco 

Villanueva Chan, presidente; Julio Suárez Pacheco, secretario y Carlos Antonio 

Medina Chan, tesorero. Suplentes: Jacinto Dzul Ku, Silvia Caamal Cuxim y 

Marciano Cobá Narváez. 

El consejo de vigilancia por la planilla amarilla: Leonardo Acosta Balam, 

presidenta; Adelina Cuxim Uicab, secretaria y Demetria Chim Chim, tesorera. 

La elección fue presidida por Javier Ernesto Castillo Blanco, visitador agrario; 

Jesús Ernesto Canul Can, jefe de residencia; el Ing. Gaspar Iván Palomo 

Góngora y Galdino Erario Cabrera Garduño; con el apoyo del Ing. Wilberth 

Lozada Contreras y Ing. Luis Pech. 

Finalmente, la planilla triunfadora efectuó un recorrido de la casa de la cultura a 

las instalaciones de la comisaría ejidal, donde el presidente ejidal electo dirigió 

un mensaje al numeroso grupo de campesinos que lo acompañaron. 

Con ello, “Solín”, ocupará el lugar del comisario ejidal saliente, Celestino Cab 

Acosta, cuyo periodo culminó el año pasado, pero por motivos de la pandemia, 

se prolongó 10 meses más, tras la gradual reactivación económica y darse las 

condiciones para los comicios. 

En ese entonces Celestino Cab de la planilla azul logró 532 sufragios y su 

homólogo Nicanor Che Pat de la planilla roja obtuvo 373 votos. Celestino Cab 

logró el triunfo con un margen de 159 votos. En dicha elección se registró la 

participación de 940 votantes. 

Durante la jornada del día de ayer, se contó con la presencia de varios elementos 

de la secretaría de seguridad pública del estado (SSP), para guardar el orden y 

la elección se desarrolle de forma pacífica. Ese día se contó con 10 unidades al 

mando del inspector Héctor Freyre. 
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Juzgados huyen de amparos contra el Tren Maya 

 

Martes 23 marzo 2021 / Redacción 

El 24 de agosto de 2020, diversas personas de Bacalar, Felipe Carrillo Puerto y 

José María Morelos, en Quintana Roo, decidieron presentar un amparo contra el 

Tren Maya, el megaproyecto mimado del presidente de México. ¿El motivo? 

Violaciones a su derecho a la libre determinación, la falta de información, daños 

al patrimonio cultural y al medio ambiente... Pero el Juzgado Primero de Distrito 

en Chetumal se negó a aceptar el amparo alegando que no era de su 

competencia, y lo envió al Juzgado Octavo con sede en Cancún. Este tampoco 

quiso admitirlo y lo devolvió al juez de Chetumal. 

Ante el conflicto entre los jueces, se turnó a un tribunal colegiado que determinó 

que la responsabilidad de conocer el amparo era del juez de Cancún. Admitió la 

demanda el 16 de marzo de 2021, 204 días después de que se intentara 

presentar por primera vez, mientras que cuando se acepta un amparo el 

promedio es de un mes en tener una suspensión provisional. No es una 

excepción. En otros ocho ocurrieron situaciones similares. 

Hay al menos 16 amparos colectivos en contra del Tren Maya. Desde EL 

UNIVERSAL se habló tanto con las organizaciones como con los ciudadanos 

que asesoran, así como con el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), 

promotor del Tren Maya, y se comprobó el discurrir de los amparos en el Consejo 

de la Judicatura Federal (CJF). 
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Además del caso de Quintana Roo, en Yucatán dos amparos están en la 

Suprema Corte de Justicia tras ser rechazados y en otros dos, un tribunal 

colegiado tuvo que obligar a admitirlos; durante el inicio de la pandemia, un 

juzgado fue forzado a admitir un amparo en contra de los desalojos en 

Campeche y en otro en Candelaria hay una resolución que no ha sido notificada 

a los afectados; un amparo puesto en la Ciudad de México entró en un laberinto 

judicial para ser, meses después, admitido en Campeche. 

La asociación civil Indignación, Promoción y Defensa de los Derechos Humanos 

aconseja en ocho de los amparos. Fundada en 1991 y con sede en Chablekal, 

Yucatán, han asesorado a comunidades en litigios frente a megagranjas 

porcinas o venta de tierras en ejidos. Orvelín Montiel, abogado de su equipo 

jurídico desde 2012, opina que, al tratarse de un tema relevante para el sexenio 

y el gobierno, parece que hay jueces que temen las repercusiones de entrar en 

amparos. 

“Desechan los amparos y sólo los admiten una vez que se ha puesto un recurso 

y un tribunal colegiado los obliga y aún así no quieren conceder las 

suspensiones”, razona. En un amparo, la suspensión sirve para que mientras se 

decide sobre el asunto legal, no haya daños o perjuicios que no se puedan 

reparar en la situación de los agraviados. 

Desde indignación asesoran a grupos del pueblo Maya-Ch’ol, de las 

comunidades de Palenque, Salto de Agua y Ocosingo, a la asamblea Múuch’ 

Xíinbal y a la agrupación Chuun t’aan. Cada uno de sus amparos está firmado 

por entre 10 y 40 personas. 

“Uno de los amparos, que cayó en el Juzgado Cuarto de Distrito de Yucatán y 

que se reclamaba falta de información, la licitación del tramo, que la consulta de 

diciembre de 2019 que supuestamente autorizó el tren no cumplió los 

estándares, daños al medio ambiente sano y al patrimonio cultural, fue 

desechado”. 

Resume: “Lo impugnamos y un tribunal colegiado obligó al juez a admitir el 

amparo. Una vez que lo admitieron, negaron la suspensión provisional. Hace un 

mes realizamos una ampliación para demandar que la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) no tuvo en cuenta las opiniones que 

les hicieron llegar para la manifestación de impacto ambiental, y aquí sí dieron 

una suspensión definitiva”. 

Al cuestionar al respecto, Fonatur contestó que ese juzgado tiene “una falta de 

conocimiento de la legislación ambiental”. 

La postura de Fonatur y del gobierno federal sobre los amparos se resume en 

unas declaraciones de su director, Rogelio Jiménez Pons: “Los esfuerzos legales 

para detenerlo responden a intereses individuales y no a la voluntad de las 

comunidades. Se trata de organizaciones con una estrategia mediática y una 

agenda política”. 
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En una conferencia mañanera, el presidente Andrés Manuel López Obrador 

acusó a organizaciones ecologistas y de defensa de los derechos humanos de 

recibir, desde 2006, 14 millones de dólares de Estados Unidos para oponerse al 

Tren Maya. 

 

“A mi nadie me manipula” 

 

Dos de los amparos que están radicados en Campeche tienen que ver con lo 

que la autoridad llama Proceso de Relocalización Consensuada y que los 

afectados de tres barrios de Campeche y los de la población de Candelaria 

prefieren nombrar como Desalojo Forzoso. Entre los firmantes está Joaquín 

Aguilar, un aguador de 59 años, cuyo hogar de concreto y zinc, donde vive con 

su esposa, hijos y nietos, está pegado a las vías del Ferrocarril del Istmo de 

Tehuantepec. 

Ese derecho de vía lo quiere usar Fonatur para construir el Tren Maya. Por 

razones de seguridad no puede haber viviendas ni inmuebles a 20 metros por 

cada lado del eje e irá vallado. Según documentos oficiales de Fonatur obtenidos 

por EL UNIVERSAL, 294 de los 724 kilómetros ya en construcción del Tren Maya 

tienen invasiones, con mil 718 puntos dentro de esa franja. 

“A mí nadie me está manipulando, yo estoy en el amparo porque quiero, porque 

creo que es en mi beneficio. Yo sólo tengo donde vivo, tardé 20 años en levantar 

mi casa, y si pasa el tren aquí nos van a desplazar, bueno, o como dicen ellos, 

reubicar... nosotros argumentamos que somos de antes del tren, que no 

invadimos nada. Aquí firmamos 80 familias. ¿No sería mejor desviar las vías y 

no tirar 400 viviendas? Es que además hay terreno por dónde ponerlas...”, 

explica el afectado. 

También lee: El Tren Maya es el mayor corredor cultural que se ha creado, afirma 

secretaria de Cultura 

Kalycho Escoffié, jurista que asesora a estos colectivos en sus amparos y que 

también trabaja para lograr el matrimonio igualitario en Yucatán, argumenta que 

“en torno a los amparos ha habido movimientos absurdos, algunos cotidianos, 

otros que parecen muy sospechosos o que claramente son por el tema. 

“Al inicio de la pandemia se suspenden las labores judiciales y en ese momento 

dejan de recibir demandas en físico. En todo ese proceso hubo varios errores y 

problemas, como que el juzgado se negaba a recibir la demanda, creo que por 

un tema de la pandemia, pero cuando dije que era sobre el Tren Maya, parecía 

que se rehusó más, y en el caso de Candelaria, hay una resolución que no nos 

han notificado y ya fueron a preguntar las personas y nada; ahí sí veo que hay 

unos movimientos muy cuestionables”, pero concede, “también hay que decir en 

honor a la verdad que sí ha habido juzgados que han otorgado suspensiones 

con buenos alcances”. 
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Galimatías judicial 

 

El nombre de Joaquín Aguilar, como el de otras 17 personas, fue publicado sin 

su consentimiento en una columna de un periódico nacional donde acusaban a 

“139 personas físicas y seis organizaciones no gubernamentales” de 

interponerse “a la decisión favorable hacia ese proyecto tomada por un millón 

492 mil 457 personas en consultas organizadas por ONU-Hábitat”.  

Este texto fue compartido por las redes sociales del Tren Maya: “No hemos 

compartido información con fines de criminalizar a los implicados”, aseguran 

desde Fonatur. 

Sin que quede claro de dónde sale ese millón y medio, ya que la consulta de 

diciembre de 2019, según la Secretaría de Gobernación, tuvo 100 mil 940 boletas 

en 84 municipios, con un padrón electoral de más de 3 millones de personas, 

para Noemí Martínez, de la asamblea Múuch’ Xíinbal, compuesta por indígenas 

y mestizos de 25 comunidades en la península, y una de las firmantes de los 

amparos, ese argumento no tiene sustento. 

“Aunque fuera una sola persona, tiene el legítimo derecho a ampararse contra el 

proyecto”, razona, “pero no somos tan pocos, hay voces que no se atreven a 

hablar en contra porque tienen miedo. Es muy delicado que desde la silla 

presidencial, con su gran poder, nos ataquen”. 

El Centro Mexicano de Derecho Ambiental, con sede en la Ciudad de México y 

oficina en la península, ubicada en Cancún desde 2001, está en un amparo. Su 

director operativo, Xavier Martínez, cuenta que investigando los impactos del 

Tren Maya fueron conociendo pueblos de los tres estados peninsulares y 

comunidades académicas con las que decidieron armar un amparo por el tema 

ambiental: “CEMDA trabaja en la defensa del medio ambiente sano y les ha 

llevado a involucrarse en la defensa de los pueblos”, explica. 

“Se presentó en la Ciudad de México, pensando que las autoridades 

ordenadoras están allá. El juzgado no lo aceptó y se mandó a Campeche. El de 

Campeche también dice que no y lo sube al colegiado. Finalmente mandan que 

lo acepte Campeche. Nos echamos seis meses en este conflicto competencial”, 

razona, “eso nos trajo otro problema: el juzgado de Campeche dice que lo 

acepta, pero sólo admite la parte de Campeche, es decir, los firmantes de 

Quintana Roo y otros estados han sido excluidos y es objeto de controversia en 

el tribunal colegiado”. Lo que resume como “un galimatías judicial”. 

En Calakmul tiene su sede el Consejo Regional Indígena y Popular de Xpujil, 

cuyos miembros presentaron el primer amparo contra el Tren Maya en enero de 

2020 por la consulta de diciembre de 2019. 

Romel González, vecino de Xpujil, comenta que este recurso judicial es sólo otra 

de sus acciones “desde que López Obrador anunció que nos iba a salvar del 

pecado, traernos desarrollo, modernidad y salvarnos de pobres. Nadie se atrevía 

en un principio, ya que tanto el Presidente como Jiménez Pons nos atacaron”, 

relata. 

Y se lamenta: “Es muy incorrecto que un funcionario esté señalando a personas”. 
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Fonatur construirá 10 parques solares; moverán 

a Tren Maya 

 

Martes 23 marzo 2021 / Redacción 

Mientras que el gobierno federal mantiene un enfrentamiento con empresas 

privadas que generan energías limpias como la eólica y solar, el Fondo Nacional 

de Fomento al Turismo (Fonatur) prepara la construcción de 10 parques 

fotovoltaicos —que usan irradiación solar para generar electricidad— a lo largo 

del territorio nacional, y varios darán energía eléctrica al Tren Maya. 

EL UNIVERSAL tuvo acceso al proyecto que plantea, de inicio, competir o dejarle 

de comprar electricidad a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) mediante la 

construcción de dos parques fotovoltaicos: uno en Baja California Sur y el otro 

en la Península de Yucatán, “con el fin de que el Tren Maya y los Centros 

Integralmente Planeados (CIP), que administra y opera Fonatur con vocación 

turística, puedan contar con una cobertura eléctrica adecuada para su 

funcionamiento”.  
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Agrega que, en la medida en que el turismo repunte y vuelva a tener tasas de 

crecimiento, buscará construir otros ocho parques solares en otras entidades 

para satisfacer de manera sustentable la demanda energética del transporte y 

servicios en sus zonas de influencia que tengan impacto en el sector turismo. 

Los parques solares de Fonatur estarán distribuidos en Baja California Sur, 

Guerrero, Oaxaca, Campeche y Quintana Roo. 

El organismo detalla que el gobierno federal determinó que a partir del tramo 3 y 

al 5 del Tren Maya se use energía limpia, por lo que parte de la producción 

generada por los parques fotovoltaicos sea destinada al suministro eléctrico de 

la magna obra sexenal. 

En el diagnóstico del proyecto, el fondo cita que, al cierre de 2020, de acuerdo 

con estimaciones del Cenace, la Península de Yucatán contaba con capacidad 

instalada de 2 mil 746 MW para la generación de energía eléctrica, “aunque dada 

la capacidad actual instalada de fuentes limpias se estima por debajo de 20%”. 

Con base en la estructura del sistema eléctrico y considerando la capacidad 

instalada, tecnologías y costos asociados, así como la capacidad de transmisión 

hacia y desde la Península de Yucatán, los precios marginales locales promedio 

durante el año pasado fueron de 980 pesos por megawatt-hora (MXN/MWh), 

41% por encima de la media nacional (693 MXN/MWh). 

En el caso de Baja California Sur se contó con capacidad instalada de 829 MW 

para la generación de energía eléctrica; con dicha capacidad se produjo 2 mil 

543.5 GWH, aunque la instalada se estima por debajo de 20%. 

Resalta que el sistema eléctrico de Baja California Sur es un sistema aislado e 

independiente del Sistema Interconectado Nacional (SIN), por lo que los precios 

marginales locales están 211% por encima de la media nacional. 

Inversión en análisis 

El costo de los parques solares está en evaluación y una vez que se concluyan 

los estudios de preinversión podrá determinarse el capital requerido, que podría 

salir del propio Fonatur. 

En el diagnóstico del proyecto de inversión, Fonatur buscará “identificar, 

concretar y detonar proyectos de inversiones sustentables en el sector turístico, 

orientados a la generación de empleos, el desarrollo económico y bienestar 

social, para mejorar la calidad de vida de la población”. 

Considera imprescindible desarrollar e implementar políticas y programas para 

tener proyectos turísticos sustentables, es decir, contar con CIP que cuiden que 

el impacto sobre los ecosistemas no sea mayor a la capacidad natural que tienen 

éstos para recuperarse y, por el otro, un Tren Maya que coadyuve a la 

conservación del medio ambiente. 

Precisa que en las zonas de influencia del fondo y Tren Maya se han detectado 

problemáticas sociales con impacto en el sector turismo, que se propone atender 

con varios proyectos. La renta generada por las granjas solares será utilizada 

para mejorar el bienestar social, cultural y ambiental en zonas de los proyectos. 
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En el supuesto de que Fonatur no aproveche sus recursos para la producción de 

energía limpia para los CIP y el Tren Maya, no estaría cumpliendo a cabalidad 

su misión y visión respecto a la necesidad de realizar inversiones turísticas 

sustentables. 
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Infonavit busca mayor promoción entre la 

comunidad migrante 

Martes 22 marzo 2021 / Redacción 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit) 

busca tener una mayor promoción entre la comunidad mexicana que reside en 

Estados Unidos, con el fin de que se conozcan las opciones de este organismo 

para beneficio de los familiares de migrantes que viven en México. 

Por ello, ayer el Infonavit firmó un convenio de colaboración con el Instituto de 

los Mexicanos en el Exterior (IME) donde ambos organismos se comprometieron 

a difundir diferentes soluciones de vivienda que se adapten a las necesidades 

de las personas que tengan parientes en la población mexicana que radica en el 

exterior. 

“Quienes tengan una cuenta en el Instituto, gracias a la reforma de la Ley del 

Infonavit —que publicó el Ejecutivo en diciembre pasado— también van a poder 

ser sujetos de crédito independientemente que vivan en Estados Unidos”, indicó 

Carlos Martínez Velázquez, director general de la hipotecaria del Estado, en la 

firma del convenio, mismo que se dio en el marco de la segunda reunión de la 

mesa intersecretarial para la atención integral a familias mexicanas en retorno. 

De acuerdo con información del Infonavit, el esquema Sin Fronteras ha permitido 

que más de 7,000 migrantes mexicanos que radican en Estados Unidos realicen 

el pago de su hipoteca o la de un familiar, lo que ha dejado aportaciones al 

organismo por más de 203 millones de pesos. 

“Desde noviembre del 2019, el Infonavit se incorporó a las mesas de trabajo que 

coordina la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) a través del Instituto de 

los Mexicanos en el Exterior (IME), cuyo objetivo es mejorar los canales de 

comunicación con la población migrante mediante los consulados de México en 

la Unión Americana”, explicó el organismo en un comunicado. 

Este convenio entre el Infonavit y el IME establece la conformación de un grupo 

de trabajo para supervisar las acciones. 
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Agricultores de EU piden a Washington 

interceder por decreto mexicano contra el maíz 

transgénico 

Martes 23 marzo 2021 / Angelica Enciso 

Agricultores de Estados Unidos, en una carta enviada al gobierno de su país, 

expresaron que la relación comercial con México es importante, pero se deteriora 

rápidamente, y pidieron su intervención. Expresaron su preocupación por el 

decreto del gobierno mexicano sobre el glifosato y el maíz transgénico, porque 

consideraron que crea riesgos e incertidumbre para el comercio del cereal, así 

como el etiquetado de los alimentos procesados, ya que bajo esta regulación los 

productos importados se califican como perjudiciales para salud. 

Alrededor de 30 asociaciones de productores, entre ellas American Farm Bureau 

Federation y Biotechnology Innovation Organization, señalaron en la misiva que 

sobre la biotecnología agrícola hay incertidumbre significativa, ya que el gobierno 

mexicano ha dejado de aprobar cualquier aplicación en la materia desde mayo 

de 2018, y se ha convertido en una barrera importante para el lanzamiento de 

nuevos productos en América del Norte. 

El documento fue enviado al secretario del Departamento de Agricultura, 

Thomas Vilsack, y a la representante de Comercio, Katherine Tai. En él 

precisaron que el decreto del 31 de diciembre sobre el glifosato y el maíz 

transgénico representa un cambio dramático en las relaciones comerciales con 

México y tiene el potencial de afectar una parte significativa de las exportaciones 

agrícolas. 

En relación con los productos lácteos señalaron que empeoró a fines de 2020 

cuando México publicó un procedimiento de evaluación obligatorio para el 

estándar de identidad del queso de México. En cuanto a los productos orgánicos, 

mencionaron que antes se aceptaba la acreditación que se daba en Estados 

Unidos, pero ahora se exige el cumplimiento de las normas mexicanas, lo cual 

puede llevarse hasta un año. Estas barreras técnicas al comercio no notificadas 

elevarán los costos de exportación a México. 

Indicaron que México fue en 2020 el tercer mercado de mayor valor para 

productos de carne de res y cerdo de Estados Unidos y el principal destino de 

las exportaciones avícolas estadunidenses. Ante ello estamos particularmente 

preocupados por las políticas que resultarían en represalias contra las 

exportaciones estadunidenses de carne y aves de corral a México. 
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En Zacatecas no lloverá hasta junio, advierte la 

Sader 

Martes 23 marzo 2021 / Alfredo Valadez Rodríguez 

Zacatecas. - Durante marzo, abril y mayo no se presentarán lluvias importantes 

en Zacatecas, advirtió José María Llamas Caballero, delegado de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 

Llamas Caballero informó lo anterior con base en pronósticos de la Comisión 

Nacional del Agua, mientras en redes sociales llamó a campesinos y ganaderos 

zacatecanos a tomar medidas preventivas a fin de evitar pérdidas de ganado y 

la erosión de las tierras agrícolas. 

Según cifras de la delegación de la Sader en Zacatecas, el inventario de ganado 

vacuno en el estado destinado a producción de carne y leche es de 970 mil 

cabezas, y el de ganado menor, es decir, borregas y cabras, supera un millón 

216 mil animales. Los propietarios de los hatos enfrentan graves dificultades para 

dotar de agua y forraje a su ganado. 

El funcionario federal hizo una serie de sugerencias a los labriegos para no dejar 

expuesta tu tierra de cultivo: realizar mínima labranza en las milpas, técnica de 

subsoleo para romper el piso de arado y facilitar la cosecha de agua de lluvia 

cuando haya precipitaciones, quizá en junio, y evitar otras labores en el suelo 

con maquinaria hasta que exista humedad y condiciones para siembra. 

Llamas Caballero también recomendó a los productores no realizar quemas 

agrícolas, respetar las fechas de siembra y utilizar semillas adecuadas, de 

preferencia de ciclo corto, resistente a la sequía, plagas y enfermedades. 

Informó que hace dos semanas concluyó la construcción de un abrevadero para 

ganado en la comunidad de El Jaralillo, municipio de Francisco R. Murguía, 

donde 185 productores darán de beber a casi 4 mil reses. 

Además, agregó, en la última semana de febrero se concluyó con recursos 

federales una pequeña presa en el poblado de Felipe Ángeles, municipio de 

Sombrerete, que beneficiará a 65 ganaderos. Infraestructura para captación de 

agua existe. Lo que no hay son lluvias. señaló. 

 

México será el mayor importador de maíz 

 

El líder de la Central Campesina Independiente, José Amadeo Hernández, 

señaló en la Ciudad de México que el nivel de agua en 210 presas es de 48.1 

por ciento, menos de lo registrado el año pasado, lo que limitará la producción 

de maíz en el año agrícola 2021.  
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Explicó que esto causará mayores importaciones del grano, con lo que México 

será el principal importador de este cereal en el mundo, con compras hasta de 

16.5 millones de toneladas, 9.1 por ciento más que en 2020. 
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Sequía preocupa a ganaderos queretanos 

 

Lunes 22 marzo 2021 / Viviana Estrella 

Querétaro, Qro. Las condiciones de sequía que persisten en Querétaro 

preocupan al sector ganadero, debido a que de prolongarse al segundo trimestre 

del año generaría afectaciones en esta actividad productiva. 

El presidente de la Unión Ganadera Regional de Querétaro (UGRQ), Alejandro 

Ugalde Tinoco, informó que si la sequía se prolonga después de abril la 

infraestructura de abastecimiento de agua que se ha generado en ciertas 

localidades del estado serán insuficientes para llegar a los productores serranos 

y del semidesierto. 

Por tanto, dijo, será necesario crear alternativas para suministrar el líquido en las 

zonas ganaderas del estado. “Pero no va a ser suficiente, el problema lo vamos 

a tener cuando esta sequía o este estiaje se prolongue más allá de abril, ahí si 

vamos a tener que ver qué vamos a hacer, para poder suministrar agua 

principalmente”. 

Una de las opciones será el forraje como alimento para el ganado y establecer 

fuentes alternas como el envío de agua a través de pipas. 

 

 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

“Ya estamos trabajando con lo que va a ser el forraje, que lo hemos trabajado en 

los últimos tres años, el abastecimiento del forraje para todos los ganaderos, 

principalmente, para la zona serrana y del semidesierto, que también ahí vemos 

un problema muy grave; pero la realidad es que si no tenemos agua no podemos 

generar vida y vamos a trabajar en eso, junto con gobierno del estado, nos apoyó 

el año pasado con viajes de agua, tenemos unas pipas que a través de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario pudimos darles a las asociaciones”, 

destacó. 

Solamente en la zona serrana, una de las regiones que suele tener mayor 

impacto por la sequía, radican 14,000 productores, 53% del total que hay en el 

estado; en su mayoría son pequeños productores con menos de 10 unidades 

animales.  

 

Condiciones 

 

Al corte del 15 de marzo, los 18 municipios del estado reportan condiciones de 

sequía. Cinco demarcaciones se encuentran en condición moderada y 13 más 

en severa, según la Comisión Nacional del Agua (Conagua). 

De acuerdo con el porcentaje de área con sequía en las entidades federativas, 

en el estado la mayor parte (55.5%) se encuentra en condiciones de sequía 

severa, 42.4% moderada y 2.1% está normalmente seco. 

Los cinco municipios en sequía moderada son Pinal de Amoles, Arroyo Seco, 

Peñamiller, San Joaquín y Tolimán. Los municipios en sequía severa son 

Amealco de Bonfil, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, Ezequiel Montes, 

Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, El Marqués, Pedro Escobedo, 

Querétaro, San Juan del Río y Tequisquiapan. 

Durante la primera quincena de marzo, la comisión identificó que las lluvias 

registradas en ese periodo ocurrieron en áreas sin afectación, por lo que sólo se 

tuvo una mínima recuperación de áreas con sequía en el norte de Baja California, 

Morelos, Puebla y Guerrero, donde disminuyó la categoría a normalmente seco, 

mientras que en el occidente del Estado de México se redujo ligeramente el 

estado severo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


